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Dilí íW^lOX-ADAUNIStRACIOr»» 
Calle dei Carmen, itúm. 29, entreattelie» 

Teléfono nám* 25-49

VBNTA DB BJBMPLARBSt 
Miiiisterlo de la Gobernación, planta

Número snelto, 0.50

S U M A R I O

Parta

Pféajdencla del Directorio Militar,
Real decreto disponiendo quede redac-‘ 

iadq en la forma que se menciona 
articulo 13 del vigente Reglamem 

to de la Escuela de Maestros arme
ros.—Páginas 1418 'í/ 1419.

Oíro: jubilando, a su solicitud, a don 
José Ruiz López, Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barcelona. 
Página 1419.

Otro promoviendo a la plaza de Pre
sidente de la Aiidiencia territorial 
ie Zaragoza a D. Pedro Martínez 

^fnñóz, Presidente de la provincial 
X tie Valencia.— Página 1419.
\tro ídem id. id. de la Audiencia te* 
^rMoMal de Pamplona a D,. Martín 
Perillán y Marcos, Presidente de 
Sala y de la Audiencia provincial 
del expresado Tribunal. — Página

kl&m id. id, de la Audiencia te* 
rritorial de Granada a D. José Mu
ñoz .Bocancgra, Presidente de Sala 
de ta de Sevilla. — Págind i í id  y

^irp nombrando para la plaza de Pre* 
Mdente de Sala de la Audiencia te- 
Vrttórial de Sevilla a D. José Cres
po y García, Presidente de J/i ferri* 

ds Granada.—Página 1420. 
Otfb Ídem id. id, de la Audiencia pro- 

‘mncial de Pamplona a D. José Gó* 
^náz Barberá, Magistrado de la *e- 
JirvtoHal de Madrid.—Página Ítí20, 

"Okroí Mein,piccra la plaza de Presidé^ñe 
Audien^ provincial de .Va- 

ueñcjcVá D. Félix Alvarcz Sánlúlla* 
no, Présidenie de Sala de ‘ id^térri- 

^ r m lid é  'Baireloma:— Págism 1420;. 
Dtpp‘ tra^ulando a DyIgn{tf¿o Rodrí

guez Pajares, Mágisirado 7lé M  Au* 
diencíg terrildrial ele Barcelona, 
para igiiecl plaza do la de Médrld.— 
Paginá iA2b.

Otro norfíbrándo para lá plñfM m  A5# 
~r fiscal del Tribunal Sunrevio 6,

i). José Marta Sánchez Vera, Fis
cal de la Audiencia, territorial de 
La Coruña.— Página^ 14^0.

Otro ídem, para la plaza de Magistral 
do de la Audiencia territorial de 
Barcelona a D. Justo Buiz de Luna 
Lasance, Fiscal de la de Yaltadoiid. 
Página 1420.

Otro ídem para la plaza de Presiden* 
te de Sala de la Audiencia territo
rial dé Cáceres a D. Emilio Vélez 
Sánchez, Fiscal de la de Palma.—• 
Página 1420.

Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
de la Aiidiencia territorial de T ^ l-  
nia a D. Enrique Castellanos Jimé* 
nez, que sirve el expresado cargo 
en Ja de Yaleríciq,"Página 14,20. 

Otro nombrando para la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona a D. Juan Moreno Jz- 
qnierdo, Eiscal de lá d̂ ^
Página 1421.

Otro promoinendo en el turno tercero 
a la plaza de Fiscal de la Audiencia 
territorial de Yallddolid a D. Inda* 
ledo Fernández López, Abogado fis* 
cal de la de Madrid.— Página 1421. 

Otro ídem en el tumo cuarto a la 
plaza de Fiscal do la Andiencia te- 
rritorial de Yalencíá a: D. Ramón 
Ferrer y Forés, Abogado fiscal de 
la de Madrid.— Página i 

Otro iden en el turno primer ó d  la 
plaza de FiscaJ, de la Audiencia te
rritorial de Cáceres a D. Juan TIe* 
rrera Morillas, Magistrado de la de 
Sevilla.—Página 1421.

Otro ídem en el turnó segundo^ a la 
plaza de Magistrado de ta Audierícia 
territorial de Barcelona a D. Alber
to Hernández Galán, FiscaV de la 
prüvmcictl de Alm cria. Página 
AA2i.^ —

Otro ídem ch el turno tercero a la 
plaza 1d'C Fiscal de la Audiencia 
^terriióriaL de La Coruña a D. Ca- 
m ilo ,Gón zá^^z 'Mclé'ndez, Presíd en fe 

• de. la' provincial de Ouenca.—Pági* 
na 1421.

Otro ídem, en el turno cuarto a l(i 
plaza de Magistrado do la Audiencia 
territorial ¿le Barcelona' a D. Fa i- 
(mert^ Lueña Hereáüi. .w s sirve el

expresado cargjy Zara0zei
¿Página 1321. : ; I
Otro disponiendo qáe él Generai%d^ 

división D, Pedfú '''Vives'""y. rich  
cesé en el cargo dé Gobernador m i- 
litár de Cartagena.-—Pagina ii%in 

Otro hómbrando Goberúadór fnUíR^ 
de Cartagena al General de divU 
sión i). Eduardo Castell y  OrtuñOi 
Página iS2i.

Otro concediendo la Gran Cruz'de 
Orden del Mérii o Míl Itar al Gerie< 
ral de brigada honor ario, gn 
ción' de reserva, D. José Rodriguen 
Eevnámdez. — Páginas 1421 y 1422. 

Otro ídem al empleo de General de 
brigada honorario, en situación de 
reserva, al Coronei de Artilleriá 
D. Jpacjfum  ̂ Argüetle^ de los Ráyes* 
Página i 422.

Otro nombrando GeñéíSaX de la según**
, da brigada de Infantería de la 

división al General de brigada don 
AMdrés Saliquet y Zumeta .— PágW 
na 1422.

Otro desestimando el recurso de 
Manuel Fernández Fígares y qué $é 
confirme en todas sus partes ta 
provideñcia dtctada por el Goher^ 
nador civil de (hnnqda, en expe
diente de expropidción ae terrvnos. 
Páginas 1422̂  1/1423.

Real orden trasladando fallo ■ de  ̂íú 
Junta inspectora del personal. ju* 
dipial en x l  expediente instruido 
contra D. José María Olmedo A(^ 
me id a, Juez de primera instancia e 
instrucción de Becerred. —  Página 
1423. ... , . '

Otra ídem id. id. contra D, José Mui
ría Diez y DiaZi Juez de primira  
instancia o insfruccíórt de Mufitts 
de Paredes .—Página A 

Otra ídem id. id. contra D. Eduardo 
Vargas Gaveta, Juez dô  p tus*
tanda e insiTiicdóñ de Doá BenR^^ 
Páginásc 1423 424.fl . ‘ T. G.. i

Otra^ ídem M . id., eqnXm D, Angel í 
Guerrefo y Sagrario, Juez de pri- 
ñicra instancia e ihstrucdón de 
IJuércalrOvera. hoy de Sanlúcar de 
Barrameda.—Página 1424.

Pira ídem id. id. contra D 'Mamiel ¿̂
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Sánchez Encobar y  Oteo, Jtiez de 
primera instancia e instrucción que 
ha sido del partido de Naválmoral 
de la Mata y en la actualidad en 
situación de excedente, — Páginas 
11424 y 1425.

Otra ídem id, id, contra el Juez de 
pr\ me) a ni stodctá é inátritcción de 
^éra  D Ramón de Có̂ ^ar y \kmjas 
Zmiiga.—Pagina i  

'Otra ídem id. td, conixuyD, José ¥«- 
Ués y Fortaño, Magistrado que ha 

\ mdo de la Audiencia provincial de 
■ Lérida y en la actualidad, Presiden

te de la de igual clase de Huesca, 
Páginas 1425 y 1426.

Otra ídem id. id. contra el Juez de 
primera insínncio. e instriiccíón,

. primero de Getafe y después de 
Arenm dMSaiinP^/IrQiy' Wrem^ys, don 
'Et^érdo\AkmenH Bravo.->^Púgi“- 
n d 'í^ ñ ,  ^

Oirá- ídlbn Üd, M, evntm  J), Francisco ■ 
de ñJ C'4pli^- if Fdndmo, Ahogado^ 

dcMa £iiMjsncfU'de Barcelona.' 
*agina 1426.

Otra dictando reglas para la más jus- 
ta apUcaciá̂ ^̂  ̂ preceptoASádl-'
femads erí el Real decreto de fecha 
45 de Noviembre último sobre de* 
Techos obvencionales de los ftmcid* 
navios de Aduanas.—̂ Páginas 1426 

'Btra, disponiendo se suspenda la re- 
novación de. las Juntas provinciales 
y  municipales del Censo electoral, 
que habla de verificarse el día éi de 
Enero de 162 4.-^PTigma 1427.

’fftra ídem que los Subsecretarios Je* 
fes encargados del despacho de los 
■Ministerios respectivos tendrán co- 

' mo faexiUaáes p funciones de su 
■' cargo todas aqyeUas pye les están 
‘ 'especialmente , atribuidas por los 
' mglmpentos o, áisposiciones jegales 

vigentes en cada uno de. los De pon- 
• tamentos mvhist eriales. — Páginas 
, %A2l y 1428.

DBP^HmíEHTüS MÍNISTERÍAIBS 
Guerrau

Fiéal: ordeñ dispóníendd se devuelvan

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
las cuales ingresaron vara reducir 
el iícm.po de su servicio en filas.— 
Páginas

M arB ú, ^

Real orden disponiendo que desde la 
revista adminisiraiiea del mes de 
Enero próximo cquse baja en la si* 
trucción de áetimdad y  alta en la de 
reserva el CapéMánv Máuor del Cuer* 
po Eclesiásííro de la Armada, don 
Alberto Pallás Maníseng, anrorlF 
zándose la, vacante.—Página 1430.

Otra asnortizando la, vacante de Mozo 
de oficios de este Departamento.— 
Página 1430.

Hacienda. .
Real orden disponiendo cese en d  car

go do Jefe del Personal de este De-
, pUrtamenlo D. Ramón> Elizalde y . 

Sunrez, Jefe de .Administración de 
segunda clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
j)úbUca,,^Supddr^ del TesorQ^— 
Página 1430.

O tra n o mb rondo Je fe dvl P e rsonúl dé 
éste Ministerio a D. Daniel Orifol y 
Aliaga, Jefe der Administración de 
segunda ciasC' del Cuerpo general, 
de Administración de la, Bacienda 
pública, Subdirector del Tesoro.-— 
Página i ̂ 30.

Femeiito.
Real orden disponiendo se publiqve 

en ¿a Gaceta i)E Madrid la relación 
de tos servicios prestados por Ja 
G/ttoxdia, civil en la custodia de la 
riqueza foréstoX duraj'.e eJ, mes de 
Novienibre próximo, pasadoy—Pági
na 1430. .
Trabajo^ Comercio e Indüstriá .

Real orden desestimando el recurso 
interpuesto por el Alcalde, de Ta-- 
rrasa contra la providoicia del Go
bernador civil de Barcelona que re

vocó el acuerdo de dicho AyuúJa,**, 
ralento para celebrar ferias en do-: 
mingo.— Páginas 1430' y 4 431.

Otra disponiendo se llame la atención 
de las Juntas de Reformas sociales 
sobre ¡a obligación en que se hallari 
de pmdir. asesoraxnienío al bistüu* 
tro en todos aquellos casos de duda 
en laraplieación e .inJerpretaMómMé 
las leyes sociales.— Pcígína 1431.

Otrci concediendo la ' exrcedenpia, sin 
sueldo, a D. Joaquín Vidal 'y Jimé
nez, Auxiliar numerario de la Es-̂ , 
cuela Industrial de Ingenieros In,'* 
dustriales, y que se provea por coñ* 
curso libre la Auxiliaría numeraria 
do Teoría general de las máquinas, 
y Teoría especia], de las máquinas, 
jrrimero y segundo cursos, vacante 
en dicha Esmiela;— Página 1431,. 

'Oirá resolviendo el recuví^o de r'evi>r 
■ ' sión .interpuesto por />. Leocadio.: 

ALÓ pez contra cl'oeuerdiy ühüTdM(^: 
Ja solicitud de marca núm,,.^
Página 1 432,  ̂ ^

,.A.dmmistxadé,n. Central.

DEPARTAMENTOS MINISTEnTALE»

T rabajo, Comercio e I ndustria ,-— 
Subsecretaría.—Anunciando la pro^, 
visión, en concursó libre, de la plá* 
zq de Auxiliar .nimierario de las úÚ'í.

. señanzas de Tcorta general de las 
máquinas y Téoria Sspecíal de tás

. máqiívias, primero y segundo cur*- 
sos vacante en la Escúcla Central 
de iTigeníeros IndustríalesA-Pági-i 
na 1432. V ' .

Anexo. 1  ̂B olsa.— Subastas.— Ah>¿
MINISTIUAGIÓN PROVÍNCÍAL. ÁNUN-?
CíOS OFICIALES.

Anexó 2A.—^Edictos. — Cuadros es-2
, TADÍSTICOS.

Anexo 3.o-—T rib u n a l SuPR#do.—Sala , 
cuarta de lo Coiitencioso-adiminia-: 
trativo.—Final del pliego 5.
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. P A R T E  Ü P I G I A E

■ S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Rein a  Dofia Violóte 
¡Eugenia, S A. R. el Principa do Astu
rias e  Infáiites y demás personas de 
la, Augusta Real Familia, continúan 
fifr novedad en su importante salud.

PREm m  DE DIRECTORIO 
fflIllTAE

EXPOSICION

• SEÑOR: El Reglam<jnto de la Es
cuela 3e Maeslros armeros, apTobadd 
poT R^al orden de i® de Abril de 
'^eñaíd para los M ^ n o s  n a  Jornal la- 
ibral <jue boy es a  todas kiíves insuñ- 
líenfe para a te n d í  Im  n ^^ id ad es  de

la vida, siendo esto causa de que sé 
retraigan los aspirantes dé' acudir a 
los , exámenes en número sufíciente 
para que pueda liacerse una yerdade- 
ra selección y basta para cubrir la^ 
neGésldádes del Ejército.

Por lo expuesto, y teniendo en cuen
ta la prohibición del artículo . SA de 
la ley económicá: dé 1.® de Abril de 
1922, incorporada a la de la dé Admi
nistración y Contabilidad por 'el ar
tículo 51 de la de Presupuestos yigén- 
tes, el Presidente deí Directorio Mili-: 
tar, que suscribe, atendiendo a la ne
cesidad manifiesta de aumentar los ex
presados haberes, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M, el 
siguiente proyecto de decreto.

Madrid, 24 de Diciembré de 1§23.

m m n
.A T. R., P, de M..,. . . 

M iu t ib l  P r im o  d e  R ia'e b a  y  O r h a n e j a .

REAL DECRETO

A propuesta del Jefe del GobierAÍ^ 
Presidente del Directorio Militar, y  
acuerdo con éste,  ̂ , y

Aéngp ep decretar lo siguientpí 
Artículo único. El artículo 13 

vigente Reglamento de lá Escuela M  
Maestros, armeros quedará redactáaA/ 
en los siguientes términos: j

“Artículo 13. Los jornales que 
ben disfrutar los alumnos loé 
la Junta de la fábrica con arregÍQ 4* 
las circunstancias de la localidad % 
trabajo, estando facultada asimisAI^ 
para' conceder pluses o gratificacioiíéS 
cuando lo considere conyenieñte.” * 

Dado en Palacio a yeinticuatro 
Diciembre de mil novecieritos yeiá-< 
titrés. : ’T '

ALFQNSá

El PreMd€Dte del Directoría HilltaP, 
M ig u e l P rim o  d e  RiVEnA y  O m A m M  i
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m c m í o s
 ̂ De coníormjüad. con lo preveni
do eri el artículo 238 de la ley pro
visional '‘solife'pr^aiiiznclón del Po
der jüdídial, y acce-dierído a 10 so- 
jicitado por D. José Ruiz López, 
Magistrado de la  Audiencia te rr i
torial de Barcelona,

Mengo en jiibilarie con el lialjcr 
qrio ' por clasifícaeión le corres
ponda: ■

Dado 'en Palacio a veintiséis de 
D ic ie m b r e  de m i l  n(>^ecientos veiii- 
iiírés-

AI.FOKBO
Ei PrAildiptíts &c\ T)írí?rlí>ri:o M'iíít?.r,

PaPdO as RivrnA ^  Or-banujaP

A propucíia de la Ju ráa  - organi
zadora del Podí r juílic-al, y de con- 

 ̂ íoiniidad lo líc^cnido  .. en el
' aidlcuio 46 cíe la ley adicional a. la 
orgánica deííPodcr’ judicial, en reía
is ción con el 5.° del Pteal decreto 
do 30 de Mavzo.de 1915,

Vengo en prom.ovcr á la píaza 
do Presidente de la Audiencia Me- 
rritoriai de /Varagoza, vacante p o r 
baber sido tarcd)ién promovido don 
Oorzalo de la Torre de T rasierra , 
a D. Pedro , MartÍToez Muñoz, P re- ' 
sidcnte de ía provincial do Yalen- 

fcia. V.
Dado en 'P a lac io  a veintiséis de 

Diciembre de mil novecienlos vein
titrés. . . : ...

, AGFO!HSO .

m  P és lé rn fíí A cl Dlrcc<’(>ííb M i l i t e
Miguel Primo ue RíyePA -V
McriíQs y  ..scn'ir'ios de t) . P e d r b 'W a r -  

'ü n e z^M rm o i .  ^
Se le 'expidió el iítnló de Aboga

do en 10 de Koviembro de 1887/ ^
Por R eál'orden de Y4 de Agostó 

de 1888 ' fué nombrado Aspirante, 
sin sueldo d'̂ ] \ i c b ’vo del Aíiniste- 
rio do y juM icia, posesio-
TiáiKiose de dicho cargo en 25 del 
n)i,sT7io rnO'i -

V lén 10 de Aí3". ibríi súm iéiite'füé ' 
igualmcnlo tu-mnrad^ Lscribiente 

j de la ejase de segoaidos de la Sub
secretaría deL referido MinisterioV 
posesionándose cn' laéArlsmú fecha, 

En 3 de Dicienifore de 1.896, Oñ- 
 ̂cial scgupd-Q . dé la -  Secretarra . de 

-Gobiernp del Tribiinal Supremo; so 
posesionó'ál día é'iguiente:'

Por RéaP orden de i - d e  Marzo - 
de 1899 le fu:é recoíioeida la cate- 
goría de Juez de ascenso- ■
; En 2 de Ag;psto del mismo año 

. se le nombró, _eñ comisión; para^ el"
I Juzgado d e/-p rim era ' instancia de 
I Illescurs, de entrada, posesionándose - 

rn 23 de Septiembre.
En 7 de Diciembre siguiente, pa-  ̂

lA el de Jaca, de ascenso.
En 10 dé Enero de 1900, para el 

de Belmoníe (Güienca). ' .
En 23 de Marzo iirmcdinto. paré

el dé Guernlcá; posesión en 18 de 
Mayo.'/ ..V . ■ -

En 24 de .Junio de 1904, prom o-  ̂
Vido en turiío primer^ al del dis-* 
trito  dél Centró, de Bhbao, posesip-: 
n árido se en M.o de Julio*" - 

En 25 de I^ovieinbre de 1908, 
promovidp en turno segundo a Ma-: 
gis irado de la  Audienciai provincial 
de Bilbao; posesión en 30 dé ídeni.

En 29 de Abril dé 1912, promo
vido a Magistrado d/e lá Audiencia 
territo ria l de Pamplona^ posesión 
en 11 do Junio.

Por Real decreto de 13 de Enero 
de 1913, trasladado a Magistrado 
de la J é  Zaragoza; posesión en 12 
de Fe.brero.- . . . . . . . .

En 4 de Octubre Je. 1915, nom
brado Fiscal de la provincial de 
B i 1 b a o ; p o s e s i ón en 3-0 d e O ctubr e.

En 25 de Junio de 1917, nombra
do Mngisírado de la -territorial dé 
Valencia; posesión en. 18 de Julio.
: En 18 de Marzo d e : 1918, norn- 
brado Presideiite de fección de la 
misma Audiencia- . ■ -/

En 27 de Sepí iembre de 19^vc 
p r o m o v i d o  en turno prjmm’o a P re 
siden fe de la provÍT;vMj rl;, Áibace- 
IcT posesión/ én 19 de EéDtiembre.

Eñ.. 14 de Febrerd de 1921/ nom'-' 
brado Presidente de Sala de la  Aum 
dicncia d(̂  Crainada; •posnsión. cm 16? 
de Marzo. ^
, -En 15 do Junio de J 92íy nom bra
do, a su solicitud. Presidente de la 
provincial ríe Valencia; posesión en 
12 de Julio .

A propuesta de la Jun ta  organi
zadora del Poder judicial, y de con
formidad con lo piévenido en el 
artículo 46 de la Jey M icional á la 
orgánica d d  Podér judiéialVeñ reE 
laeión con él dMdVReM^¿decrétb 
de 30 de Marzo de 1915,  ̂ ' h /  /

Vengo eji promover á  la plazé dé 
Presidente de la Audiencia ierriboJ 
ria l/d é  Bamploña, vacante p ér ha-* 
ber sido también promovido D. Pe
dro Prendes, a D. M artín Perillán 
y Marcos, Presidente- de Bala y de 
la Audiencia provincial del Tribu-- 
nal expresad o,;..

Dado en Palacio a  veintiséis J e  
Diciomhre de mil novecientos veki- 
titrés.

ALFONSO
Er rresldcnte dor D írcetório  

M ig u e l  P r im o  d e  R i v e r a  v  D r b a w e j a .^

M é r M o s  y -sevmcws de J). ^Marlivi Pe- 
, , . rlUdn djf . Marcos. .

Se le expidió el título de Licen
ciado en Derecho eivii y canónico 
en 15 dd MaÁzó de 1879Í hábiendo 
ejererdo la-prótesión '^n  Madrid du
ran te rmás :dé cúneo Afio-s, dos J e  
ellos pagando cuota cíe contribu
ción y los restantes como Abogado 
de pobres.

Es au tor J e  las obras “El juioio 
éjecutivo”, “El poder social, la ins
trucción y el juicio en lo crim inal” 
y “La Denuncia^”.

En Li d^ Áhril Aa í Síq.Sí

brado' Letrado del 'Cuerpo de Bene/ 
ficencáu provincial. h.

En de Julio de 1885 se b 
nombró Auxiliar de la clase di 
cuartos de la Dirección d¡e: i®s E©4 
gistros civil y de la Propiedad y Je! . 
Notariado, con el caa'áeter' de inte- ./ 
riño* ;
; En 22 ele Enero Me 1886, nombra-^ 
do.para el Juzgado de prim era ins-< 
ta-ncia de.Belchite, Jo  mitrada-; té-» 
mó posesión en J 5  J e  Febrero -síU e• 
guientü. ■ . ■ -• ■ '- r  "á

En 17 Je  Diciembre de diclio 
trasladado :al Je iF rag a ; poeesiónJnJ 
dose en I-® de Enero de 1887. ' -
: E n -21 de Alarzo de-1809-fuá'pro-^- ’ 
movido ai J e  GÍéza. -  • ’ - / r
; En i.o de Abrij siguiente y éléctó 

■ del cargo aiiierior,. se le nombró,-- ■ 
accediendo a 'S-us deseos, para el Ja 
La. Roda; tomó posesión el día 17«

En 12 : Je  Junio del mi smo -año,;  ̂
trasladado al de GalatayuJ, •posesio
nándose en l.« de Julio. ’ ’

En 13 Jo  Septiembre-de ,iB93gaé-r 
cediendo a sus deseos, ai J e  TuJelaí 
se posesionó el día 27. • ' ' - '
' En 20 de Febrero de 1899, p ró - - 

movMo; en turno seguifdo á Abóga-; 
do íiSGa.1 (le la AudicuLla de Pam - 
piona, temando po' '̂^^ îén en -8 J e  "

 ̂ MnrzQ.;:
 ̂ Ea,jl..«' de Marao de 1906, prom o- 'í
vido en el turno segundo a Mé-gís^ ' ’ó 

' trñdo;4e BaUrmanca; cosc^uón en 19 
ídem.: 'A

En 16 de Juílio dél mismo año, 
nombrado Presideníp de Sección’; 
posesion.á:nG-ose en 30 do íd^m.

 ̂En .31 :üe Enero de 1910, promo
vido en turno primero a Presitíenté " 
de ia  provincial J e  Paiencía-

En 15 de Julio do 1911, nom bra- • 
do Presidente de la provincial J é  
Zamora; posesión en 14 de Ageoslo. ;  ̂

En ii; de Jiilid dé 1912v nombra^^ , 
/d o  Magistrado: J e  J a  Lérritorial J a  :E 

Pamplona; posesión en l.o ú&' '  
Agosto. /V /A.

En T 8 de Alarzo Je  1918 es. p r 
movido en el Jurno' éuarlo a PresW 
dente de la provincial de Burgos;'

. pos.esión ;en 15 de A.bril. ' :
• En 10 de Junio del mismo año ' 

es trasladado, a/su  solicitud, a. Prilf- 
siden te de Bala y de la provincial 
de Pamplona; posesión en i 7. del . " 
mismo mes. - - ’ ^

A propuesta de la Juofo organi-» 
zadora del: Poder judicial, y Je  con- 
ío rm iJaJ  con lo prevenido en el ar-> 
tículo 46 de la ley adicional a la 
orgánica del Poder judicial, én re 
lación con el 5.0 J e l  Real Jecrctio; 
de 30 - Je Marzo de 1915,

Vengo .en prom over a Ja  plaza 
de Pivs/dcnte Je  la : Au(| e>ncia ie -  

T rito riai de Granada, vacante p o r 
cese de D. José Crespa, a .D* Jg$é 
Muñoz Locanegra, P resiJenie Je- 
BcJa dé la do oSevilla. ■

Dado en Palacio a vein tiséis J é  
Diciembre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSQ
El Presidente riel Directorio Militar, '

PoTjijni nra IlTtTrir»> -«r
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Méritos y seH^icios de jD. José Maños 

y Bociinegra,
. Se Ic expidió el título de Doctor 
en Derecho civil y canónico en 4 
de Marzo de 1882.

Jiljerció la profesión en Granada, 
con buen concepto, desde 14 de F e- 
.brero de 1881 hasta Enero de 1886.

En 2'5 de Julio de 1884 fuá nom
brado Abogado fjscal siistifuto de 
la Audiencia de Granada, cargo que 
desempeñó hasta Enero de 1886- 

Es autor de 4os folletos titulados 
“Breve estudio 'aceroa del Poder” Y 
“Una,contestación al program a pa
ra  los aspirantes a P rocuradores”.

En 11 de Julio die 1885. nombra
do asp ira n te s  la judicatura, con el 
número 16, en la escala^ del Gucrpo.

En 22 de Enero de 1886, nom 
brado Juez de prim era instancia de 
poía de Laviana.

En 30 del misino mes y año, se 
- le nombró para eP do Hoyos- 

4 ;Eiv; 8 de Febrero ídem, para el 
de feujalancñ; tomó posesióá en 1."̂  
dn  Marzo*;' ó;Jv,

' En 13 de Septiem bre de 1893,
V i-lrasladado a Hinojosa.| posesión en 

: 2 j  ídem.
E n 31 de Octubre de 1898, pro^ 

movido en el turno segundo al Juz
gado de Guéllaiv’
. , Ep lóvtíe Noviembre ídem, tra s 
ladado, a sus deseos, at de Yera; 
poses-ión en 10 de Diciembre.

En 11 de Enero de 1901, nom bra
do Abogado fiscal de la Audiencia 
de Córdoba; posesión en 7 de Fe
brero.

En 5 de Mayo de 1906, promovi
do^ en turno tercero a Teniente fis
cal ;de la de Córdoba; posesión, en 
14 ídem.

En 28 de Marzo de 1907, nom bra
do Juez de prim era instancia de 
Córdoba; tomó posesión en 9 de 
Abril.

S n  13 de Mayo de 1909, prom o
vido en turno cuarto a Magistrado 
de la provincial de Jaén*

P or Real decreto de 13 de Enero 
de 1913 es promovido en tu rno  
ííuarto a F iscal de la provincial dé 
fíuelva; en 11 de Febrero se pose
siono.;

En i l  de Febrero de 1915, trasr 
'íadado a F iscal de la Audiencia p ro - 
’vincial de Cádiz; posesión en 20 cffe 
Marzo*

En 28 de Febrero de 1016 es 
jjiombrado Presidente de la provin- 
iicial de Huelva; posesión en 20 de 
■|Ma«rzo.

En 12 de Agosto de 1917, nom
brado M agistrado de la  te rrito ria l 
de Cáceres; posesión en 10 de Oc- •^ubre*

En 3 de Diciembre de 1917 es 
jtrasladado a igual plaza de la de 
^Sevilla; posesión eñ 19 de Enero, 
dé 1918.

E n 4 dé Abril de 1921 es prom o
vido en el turno tercero a P ré s i-  | 
^ en te  de la Audiencia provincial de i 
ÍBurgos posesionándose en 3 de I 
,’Juñ io  siguiente. i

En 5 de Septiembre ídem es nom-- 
bradó, a su solicitud, Presidente de 
pala de Sevilla; pos?esión en 15 del - 
^ ism o  mes-

A pyppuesta, de la Ju n ta  organ i- 
zadpra dél Poder Judicial,

Vengo e¡n npiñl^rar para  la plaza 
de Presidenté de Sala de la Au- 
diqncia te rrito ria l da Sevilla, va
cante porv promoción de D. José 
Muñoz Bocanegra, a D. José Cres
po., y. García, Presidente dfj la te 
rrito ria l de Granada.

Dado óri Pálácio a veintiséis de 
Diciembre dé inil novecientos vein
titrés.: ' Vó

ALFONSO 
Br Prctidea^ M  Directorio MiUUr, 1

M1GÜEI4 Primo DK R iv era  x  O rbaneja.

A propuesta de la Ju n ta  organi
zadora del Poder judicial,

Vengo en nom brar para  la plaza 
dé Presidente de Sala de la Au- 
dienciá-provinciál de Pam plona, va
cante* p p r  prom oción de D. M artín 
Perillán, a, p . José Gómez Barberái¡ 
M agistrado dé la te rrito ria l do Ma-, 
drid.

Dado en . Palacio a veintiséis de 
Diciembre do mil novecientos vein
titrés .

ALFONSO ;
El PresWent.6 del Directorio Militar, ;

Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  O rbamsjtAi *

. A propuesta de la Ju n ta  o rgani
zadora del Poder judicial,

Vengo en nom brar para la plaza 
de Presidente de la Audiencia pro
vincial de Valencia, vacante por 
prom oción de D, Pedro Martínez, a 
D. Félix Aivaréz Santullano, P resi
dente de Sala de la te rrito ria l de 
Barcelona.

Dado en Palacio a veintiséis de 
Diciem bre de mil novecientos vein
titrés.

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar, 

JÍiq^ el  P rim o  d b  llivr.ífA  y  u r b a n e ja -

A propuesta de la Ju n ta  organi
zadora del Poder jud ic ia l y accedien- 
do a lo solicitadó’~por D. Ignacio 
Rodríguez P ajares, M agistrado de 
la Audiencia te rr ito ria l de B arce
lona,

Vengo en trasladarle  a igual p la
za de: la' de Madrid, vacante por: 
traslac ión  de D. José Gómez B a r
bera.
' Dado en Palacio a vein tiséis dé 
Diciembre de m il novecientos yein - 
t i i r é s r

A propuesta de la Ju n ta  organl,Íf 
zadora del Poder judicial,

Vengo en nom brar p ara  la plaza 
de Abogado, flscaí de] Tribunaí 
prem o, vacante p o r  promoción de 
D. Juan  Moríesin, a D. José María 
Sánchez Vera, F iscal de la Audien, 
cía te rrito ria l de La Coruña, que 
ocupa el p rim er lugar, en. la terna
form ulada por la expresada Junb.

Dado en Palacio a veintiséis díj 
Dicienibre de mil novecientos vein
titrés*  ̂ '

ALFONSO
• BI Prcsldeato d«l Directorio Militar.
SÍI6UBL P rim o DB R iv e r a  y  Orbanbi^

‘ A propuesta de la Ju n ta  organb 
zadora del Poder Jñdicía],

Vengo en nom brar p a ra  la 
za de M agistrado de la Áudiencia 
te rrito ria l dé Barcelona, vacaníii| 
por nom bram iento de D. Wenco -i 
lao. Doral p ara  Vocal de la Junta | 
organizadora del Poder judicia!, a 
p .  Ju sto  Ruiz de Luna y Lasanet, 
F iscal de 1.a de Vailadolid.

Dado en Palacio a yeintiséis de 
Diciembre de mil nOlvecientos vein
titrés . .

ALFONSO j  

ISI Pre^ddnta oef Duvetorto MiUtnr.
Miguel, P rim o  d e  R iv e r a  y  O ubaneja.

A propuesta de la Junta orgafliza- 
dora del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Presidente de Bala de íá Audiencia 
territorial de Gáceres, vacante po;c 
promoción de D. Rafael Pineda, a doa 
Emilio Vélez y Sánchez, Fiscal de la 
do Palma.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés,

ALFONSO
El Presidente del Directorio Militar,

¡ Mig u el  P rim o  d e  R iv e r a  y  Orbankja.

A propuesta de la Junta organ:::;> 
dora del Poder judicial,

Vengo en trasladar a lá plaza 
Fiscal de lá Audiencia territorial 
Palma, vacante por nombramiento 
ra  otro cargo de D. Emilio Vélcz. - 
D. Enrique Carelianos Jiménez, 
sirve el expresado cargo en la de 4 : '  
lenciá y mcupa él prim er lugar cu > 
terna formulada por la exprc^.':; 
Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de 1 • •' 
ciembre de mil noyecionitos veiníiués.

 ̂ ' . ■ ■  ̂  ̂ ALFONSD. .
Bi Presidióte Ülel Directorio MllUí^r. 

M iguel  P rim o  d e  R iv e r a  y  O bba xeja .
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A propuesta de la Junia organiza-* 
dora del Poder judicial, '

Yengo en nombrar para ía plaza de 
Yrgistrtido de la Audiencia territorial 
i'ó Barcelopa, vacante por traslación 
»;e D. Ignacio.Uodríguez Pajares, a don 
Yiran Moreno Izquierdo, Fiscal de la 
de Ge reres. -

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés.

■" ^F O N S O  ’;i
El Pr<»sld«Dt8 del Dir«€torlo Militar, lA

Mioüel Primo dk Rivera y  Orbanbja, ]

2\  propuesta de la Junta organiza-* 
dora del Poder judiciaJ, y do coníor- 
inidad con lo prevenido en el artícu
lo 45 de la ley adicional a la orgánica 
r oí Poder judicial, en relación con el 
8.® del Real decreto de 24 do Sepliem- 
bro do . 18^0, ' •'

Yeúgo en promover en el tuniódCr
eerá á la plaza' de' Ffscai de la' Aii^ 
daenciá iterrrtoriái de ^alládolid,- ^  
canto por nombramiento para  otro 
<*argo de D. Justo Ruiz de Liina, á don 
jndaíecio Fornándoz López, Abogado 
ílscal do la de Madrid,-que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de anti
güedad de servicios de los de su cate
goría.^ y también en la terna fórmula-' 
da pór la expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecientos veintitrés,

ALFOÍNSO .
El rrt'sideot# dol Directorio Militar,

Míüukl Primo de Rivera y  Obbánbj.Í.

, 2V propuesta de la Junta organiza
da ra del Poder judicial, y do confor- 
• uidad con lo prevenido en el artícu- 

, 30 45 de la ley adicional a la orgánica 
.ój'l Poder judicial, en relación con el
4.;* del Real decreto de 30 de Marzo de

Vengó' en piomover en el turno 
cv''.río a la plaza de F>scal de la Au
diencia territorial de Valencia, vacan- 
to por, traslación de D. Enrique Cás- 
tollanos, a D, Ramón Ferrer y Forés^ 
At)ogado flscal de la de Madrid, que 
ocupa el primer lugar en el escalafórt 
do los. de su categoría y también en la 
tem a formulada por Ja expresada 
.Juu■‘â .•2 • , 4 . .V,  . y, ■ ■ V-.
/  Dado en Palacio a. veintiséis de D i- 
r  iembre de mil novecientos veintitrés.

ALFONSO
DI Preáideate df 1 Dtíe^rio V

fifiGijEi, P n W  dÍ^Rivbba X O m M m Á tji

■ '• V . ,

A propuesta de la Junta organiza
dora del Poder jMd’iéialv y  de confor
midad con lo prevéhido en el a r tím - 
lo 45 dé lá téy ádicióriál a la Qrgá-: 
nica dél Poder jüdiciaí, en relación 
con el 4.0 dél Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, . 4;

Vengo en promover en el- turno 
primero a la "plaza, de Fiscal do; la 
Audiencia teiTilorial de Cáceres, ya- 
eáiile por nond^ranúento para otro 
cargo de D. Juan Moreno, a D. Jnan 
.Herrera Morillas, Magistrado de la de 
Sevilla, que qcupa el prim er lugar en 
el escalafón de jos de su categoría y 
también én la terna formulada por la 
expresada Junta.

Dado en Palacio a veintiséis de Di- 
clembro do mil noveciéntós veintD: 
tres. - . ■> . 44 .

5 4. : ALFONSO, - '] '
4R1 Píesidíínte Uel. blrectoiio Mlliíaií ; , ,

^ liiü sD  Prim o DB H iv e iu  Y ÜRBANBJAr' 1

A propuesta de la Junta organiza
dora: del Poder jüdicialr y de confor
midad cóu lo prevenido en el artícu
lo 45 de la ley adicional a lá Orgánica 
del Poder judicial, en relación con 
el del Real deeréio' de 30 de Marzo 
de 101-5, ■' ■■■• • '■'" V . ^

Vengo en promover en el turno, se
gundo a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Barceloiá, 
vacante por jubilación de D. José Ruiz 
López, a D . 2Überto Hernández Ga
lán, Fiscal de la'provincial de Alme
ría, que ocupa el primer jugar en el 
escalafón de. los de su Ccitegoria.

Dado en Palacio a veintiséis de Di
ciembre de mil novecienlos veinti
trés. .

ALFONSO :
El Pr®sld«nt« del Directorio Militar. •

HiauBti Primo DH Hivbra Y Qrsanswu^)

■ .. 4’*vr̂  ;*—
A propuesta de la Junta organiza

dora del Poder judicial, y de confor
m idad  con lo prevenido en el artím - 
lo 45 de la ley adicional a la Orgánica
4-31 Poder judicial., en relación con 

*el 8.0 del Real decreto de 24 de Sep
tiembre de 18'8D,

.Vengo en promover en eb turno ter
cero a la plaza de Fiscal de la 
dienciá territorial do La Goruila, va
cante por nonibramiento para otro 
cargo de D. José María Sánchez Vera, 
a D . Camilo González Meléndez, Pre- 

^sidente dé ja  provincial de Cuenca, 
óqiie ocupa el primer lugar en el bs- 
:'calafón de antigüedad de servicios de 

ÓátegbrK^  ̂ también en la

terna formulada por la expresadl 
Junta.

Dado en Palacio a veintiséis do Di* 
.ciembre de mil novecientos yoiati«< 
trés.

ALFONSa i 
El Pwsidente del Dlrectoíto Militar. ,g ; 

fíiGUK- P rimo de Rivera y  ORSANflifA. 'i

A propuesta de la Junta organiza* 
dora del poder judicial, y de confor- 
.nijdad con lo pravenido, en el ártica» 
Jo 45; de la ley adiciónal a ía Orgáoici 
del Poder judicial, en relación coi 
eí 4.̂  del Real decreto de 30 de Marzi 
de 1915,

Vengo en* promover en el lu rnr 
cuarto a la plaza d3 Magistrado de H 
Audiepcia - territorial - -de Barafi^on^ 
vacante por haber sido también pro* 
movido D. Evaristo Gáaado, a D. Eiu 
querio Lueña Heredia/que sirve el 
presado, cargo en la. de Zaragoza 1 
ocupa el primer lugá^ crt él escalafón 
de Jo s  dé su eategorja. ; f

Dado en Palacio, a veintiséis de Di» 
c i embre . de mil novec ientos yeinti| 
trés.,, , 4 . ,  4

ALFONSO
m  Frfflldeiit* á9l Dinctorfo Htlltar. ]

Mióuel P rimo d e  R iv er a  y  O rbanhja . '

Vengo eñ disponer que' el -Gene 
ral de división D. Pedro Vives y VicJ 
eese en el cargo de Gobernador mi» 
lita r de Cartagena.

Dado en Palacio a veinticiiatró 
Diciembre do'm il novecientos veltv  ̂
titrés . '

ALFONSO
El del Directorio Mllitaf,

Níquel P rimo de Rivera v  OnBANaiái

Vengo .en nom brar Gobernadi^ 
m ilitar de Cártagena al General 
división D. Eduardo Gastell y Oifl 
tuño.

Dado en Palacio á veiniicuatrot 
Diciembre de .miPnovecientos yeiii 
litrés. ' ‘ ' A

ALFONSO +̂
BI Presidente del Directorio MiUtAr, 4

í UlovEL Prim o db R iv era  y  DbpanbíA. I

En consideraólón a lo sSticUadt 
por el General de brigada .íionorar 
rio, én situación de reserva, D. J 0I  
sé Rodríguez Hernández, y con arre*̂  
gio á. lo preceptuado en la ley do í í  

de 1920y
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' "Vengo en concederle Fa Gran 
0 r m  la Orden deí Mérito Mili
tar, designada para prem iar tevyi- 
feios n ’speeiaicé.
■ Dado én P a íá e io  a A ^ einticu atrb  de 
Diciembre de m il n o v e c ie n t o s  v e in 
t i t r é s .

. ALFONSO
' Bl ¿í̂ mDiJreétofiOF Min
folG UEL PnirdO DE RiVEHA Y  Ol\BANEjA .

; En consideración a lo solicitado 
por el Corone! de Artillería D, Joa- 
jqnín Argüeílés dedos Bieyes, que en 
21 del corriente mes ha ennipTído 
la edad reglam entarla para  obtener 
jel retiro,

¥éngo en concederle eí empleo de 
Genieral de brigada' líonorario, en 
Isibüeidti de reserva, cón ta an ti
güedad d eb d ia -2 2  deí actual, por 
te u n lr  las condiciones que determi*- 
na la ley de 10 de Mayo de ID20.

Dado én Palacio a veinticuatro de 
Diciembre de mil novecientos vein
titrés-

-ALFOMS® ■
en VreíCdcrite deí Ütrectorlo Militar, 

fíiGUEL P rimo d e  R iv e r a  y  O rb a n e já  ,

c rcn nom brar General de la
feegunda brigada de Infan tería dé 
la duodécima División al Geñeml 
8e bfigada. ;D. Andrés Saliqubt y 
Énmcia^; r
' Dado en Palacio a veintiséis de
Diciembre dé mil-novecienfos vein-

■ ■
b '  ̂ - ALFOTBCI ■
y  0 .  I^x»¿siílsnte del Directorio Militar,

P rimo de  Riv er a  y  Orbaneja ,

I

Aisto el recurso de alzada form u
lado por D, Manuel Fernández F i
la re s  contra la providencia d ieta- 
fe por el Gobernador civil de la 
pavincia de Granada con feclia 14 
h  Jv l io úlíiinb en expediente de 
Expropiación de terrenos, por cuya 
{¡isolución se declara la necesidad 
le su ocupación, con motivo de la 
Impliación de vías y muelles en la 
litación de Granada por la Compa- 
|ía  dé los F érrocarriíes Andalti- 
p ;  T
1 Ptcsultando que por el D irector 
|é; la citada Compañía se elevó ins- 
láncia ai Gobernador civil m ani- 
j^stando'que, habiendo 'sido apro
ado  por la cuarta División de fe- 
focarrilcs  un proyecto para m odi- 
iéar y am pliar vías y muelles en

la estación de referencia para el 
m ejor servicio dél trjftico, hacía 
indi'spensable la adquisición de 
47 áreas 99 céntiáreas de terreno, 
con arreglo al plano correspéndienté, 
y no habiéndose podido oMenér direc
tamente de sus própíetários el refe
rido terreno, solicitó se declarase 
la necesidad de su ocupación con
forme a los trám ites de la ley de 
Expropiación: forzosa:

Resultando que, form ada y rec
tificada la relación nom inal de los 
propietarios interesados en la ex
propiación,' fue publicada en el Bo'^ 
teíin-Ofwiül de la provincia, conc3- 
diéndose el plazo que la ley esta
blece para que, por diehos intere
sados, pudiéra exponerse contra la 
necesidad de ocupación de qup se 
tra ta , y no habiéndose producido 
reclam ación alguna, según consta 
en el expediente, el Gobernador ci
vil dictó próviclencia acordando la 
necesidad de ócupár los terrenos 
comprendidos en la relación fo r
m ada:

Resultando que contra la expre
sada resolución se formuló recu r
so de alzada para ante el Aíiniste- 
rio de Fomento por'D . Manuel F er
nández F igares, alegando las razo- 
nés que (̂ 5timó oportunas en apo
yo de su oposición:

■ Resultando que el precitado re 
curso fue inform ado por el Inge- 
niero Jefe de la cuarta División de 
ferrocarriles y por el Gobernador 
civil en el sentido de que por im- 
procedenle debía de ser desesti
mado : ,

Vistos los a rtícu lo s  14 y  siguien
tes de la Sección 2.*̂  de la ley de 10 
dé Enero de 1879 y los concordan
tes del capítulo 2.® de su PtCgla- 
m ento de 13 de Junio del mismo 
año, así como los inform es de que 
queda hecho ’liié rito :

Cónsiderando qué B. Manuel F e r-  
ríández Figarevs no formuló recla
mación alguna dentro del plazo le
gal contra la tiécesidad de ocupa
ción de los terrenos de que es p ro 
pietario. oponiéndosé después de 
recaída providencia, alegando co
mo único argum ento de opósición 
el de no ser necesaria la s molí ac
ción de vías eji la estación fe rro 
viaria de Granada, por cuanto la 
Compañía de los Ferrccariles, A n-‘ 
daluces efectúa la explotación de 
la de los Caminos rde Hierro del 
Sur de E>spaña., que tiene o tra es
tación próxima a la prim era, en la 
que se puede .ejecuLar los' servicios 
que habrán  de realizarse en las 
vías que se in ten tan  constru ir, a r -  
g’^fíneiito que está en pugna con.las ;

razones técnicas que obligaron a 
la aproba'cTón del proyecto, co rre s - 
pendiente:

Considerando que según eí in 
formé dél ingeniero Jefe de la 
cuarta División de ierre  carri les, 
las estaciones de Granada tHnr) y 
Granada (Andaluces) correspon
den a d istin tas Compañías, y que 
si bien es cierto que esta últim a, 
en virtud de contrate, viene explo
tando las líneas de aquélla, se lin
ce preciso reconocer que la de Grn-  
nada es yá insuficiente para él I r é - 
íleo qué desarrolla, lo qtie obligó 
a aprobarse un proyecto de am plia
ción con fecha 26 de Junio dcl acó 
ac tu a l:

Considerando que declarada la 
utilidad y necesidad de una obra y 
aprobado su proyecto, sólrR podría 
variarse por razones de interés pú 
blico, y de ninguna m anera por i r - 
clamación fundada en convenien
cias particu lares:

Considerando que el r e c u r r e n -e 
sólo se lim ita a m anifestar que no 
es necesaria la ampliación p r o y e c 
tada de la estación ferroviaica ce 
referencia, sin alegar razón alguna 
que justifique que en el proyecío 
aprobado:de la obra se haya p a d e 
cido erro r que deba.: tenerse en 
cuenta para su subsanación:

Considerando que la División de 
ferrocarriles co rrespond ien te , el 
em itir informe sobro el recurso de 
D. Manuel Fernández Figares, fe r-  
mula razones que prueban ciar:-- 
mente la improcedencia del citado 
recurso: .• .. •: . -

Considerando que en el expe
diente han sido observados todns 
los trám ites legales y  rcglam enln- 
rios.

A propuesta del Jefe del Gobie r 
no, Presidente del Directorio Mili
tar,

- Vengo - en decretar .lo siguii ¡.lo: 
Que se desestim e el recurso de 

D. Manuel Fernández Figares y que 
se confirme en todas sus partes la 
p r o Vi d en ci a di?; t a d a p or e l G obr c r - 
nador civil de l<i provincia do Gra-, 
nada con fecha 14 de Julio  último, 
por la que se acordó la ncccsidnd 
de o Clip ac ión d e te rr en o s  ̂ p.r op i e - 
dad d(d recurren te para la am plia
ción de vías y muelles en la esta
ción ferroviaria de Granada por la 
Compañía de los Ferrocarriles An^ 
daluces. -

Dado en Palacio a  veintiséis de 
Diciembre- de mil novecientos vein>  ̂
titrés.
• G. á l M m m  ■ :

iSI Presidente del Directorio Militar,
Miguel P rimo d e  R iv er a  y  Or ban eja -
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- REALES ORDENES

, -. - • ■ K ,
ILmo. ,Sr.: La Junta inspectora del 

personal judicial olcva a esta Presi
dencia una coilificaciun del tenor U-.'
teral sigutcnie,:

“D. .Galo Ponte y Escarlín, Aboga
do fiscal del Tribunal .Supremo y Se-, 
eretario de la Junta inspeciora del* 
personal judicial.

Perlifico: Que en el expediente nú- 
'rrterd'1^3 de los substanciados por 
estít JúT^^ se M  dictado boy el fallo 
que, lileralmcnle Tepreducido, dice 
asi:’

‘‘E xam inado rl expcduvilc Instrui
do' contra D. blarín Olmedo Al- 
imeida, Juez do primera inslancia e 
instrucción de Mecerrec, tomo cense- 
'cufencia de la visita de inspección que 
se gícó al menci-onado Jr.zgadb, y aten- 
Vliendo a cuaido del mismo y de IcíS 
¡deinás ' anfccodontes de información 
¡aparecef'oído por escrito el expresado 
Juez, esta Junta, apcBciando libre- 
inente - y en conciemk ^ l i a d o s  
elementos de juicio.

■ Fíalla que procede aeoMar y acuer
da que el D. José I^Iaría Olmedo Al- 
rneida sea traslad ad o  a servir en o t r o  

Juzgado, como com preríd ido en el nii- 
mero 3.® del artículo 235 ée la ley Or
gánica del Poder judicial, sin que> ial 
acuerdo pueda implicar desconceptua
ción alguna ni nota desfavorable en 
siLcarrera,
• Coimuníquese est.a resolución inme-; 
fdiatamente, para su ciimplimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, Pre
sidente'del liirectorio Mi 11 lar, según- 
dispone el aidículo 1 del Ileal decre
to de 2 de OcliibTe últi'mOj y devuél-: 
yanse a los respectivos Lentros lo-s 
expedientes y demás antec edentes^ re
cibidos de les mismos, con Hucinta 
nota ele su acuerdo.
' M:adrid, í 3 de Dkiembre de‘ 
Francisco García Go3mna.^Edelmiro 
Trillo. •— Ernesto ■ J im'énez.—An te rní, 
el Secretario,: Galo Ponte.” ;

jY de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 1.® del Real decreto 
de 2 de Octubre último, para el cum
plimiento y publicación rdel fallo, ex
tiendo, reprodueiend^t el textor del li
bro donde consta dicbo fallo original', 
la; presente certificaciónkpor acuerdo 
del Tribunal, para elevarla al Jefe 
del Gobierno, PresMente del Directo- 
riq Militar, y la fiíuuo y sello, con el 
iyí&to bueno del Srv Presidente de esta 
Junta, en Madrid a 13 de Diciembre 
de 1923.—Galo Ponte.^—Y.« B.% Fran
cisco  ̂ García G0 yena.-~-Hay un sello 
en tinta que diee: Junta inspectora 
del personal judicial.’̂ ; ■ 
y ÍY observancia de lo nrcyenido

en el arttcúio li<> del ReaL decreto de 
2 de OclMire próximo-pagado, '
: S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer se dé traslado a V. I. del 
fallo de la Junta^^para su conocimien
to, cumplkntento y publicación del 
mismó. .

^ De Real orden lo digo a Y. I. q los 
fines indúuidos.: Dios girarde a Y. L. 
muchos. años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1923v

... . PRIMO: DE EÍYERÁ ■

Señor fñibsec.reírrio dorMinlsterio de 
gracia yJusMcia.

Jim o. Sr.c La : Jiiiila i n spectora del 
icersonal judicial eleva a esta I^resi- 
dencia una certi.í]ca€ión del . tenor li
teral siguiente;

“D. Galo Ponte y Escaiifíii, Aboga
do fiscal del Tribunal Supremo y Se
cretario de la Junta inspectora del 
personal judicial. '

Certifico : Que en el expediente mri- 
mcro 11 délos substanciados per 
esta Junta se ha dictado hoy el fallo 
que, lit-Gralmcnle reproducido,; dice 
ásí: " ’ '

‘-“Revisado el expediente instruido 
contra D. José María Diez y Díaz, Juez 
de primera instancia e instrucción de 
Murías de Paredes, como consecuencia 
de la visita de inspección, girada al 
mencie\ado Juzgado, y ,a<uOndiendG a 

. cuanto ,[lel mismo y, de les demás an-, 
tececlontes de información, apqrece; 
oído por eiScriío el . expresado Muez,: 
esta Junta, apreciando; libremente y, 
en coriciencia los merilados. elemen- 

. tos de juicio,^
Faff, que procere acordar y acuer

da que el D. José María Diez y Díaz 
sea trasladado a servir en o tro Juzga- 

: do,, como .comprendido: en el : núme
ro 3.® del artículo 2.35 de Ja ley Orgá
nica deL Poder judicial,-sin que tal 
acuQido pueda implicalr descondep- 
tuación alguna para este funcionario, 
ni ñola deisfavorable en gú carrera. 

Gomuníquese esta resolución-inme* 
: díatamente, para su cumplimiento y 

publicación, al Jefe dél Gobierno, Pre-: 
sidenie del Directorio Militar, como 
dispone el articulo 1 del Real decre
to de 2 de Octubre úitirno, y devuél
vanse a los respectivos Clentro.s los ex
pedientes y demás antegedentes reci
bidas de los mismos, con nota de esto 
acuerdo, entre ellos, a La Audiencia 

: de Yalladolid, para que: continúe stí 
tramitación, los autos de apelación 
en juicio de responsabilidad civil con
tra el Juez nombrado. '

.Madrid de Diciembre de 1928.—^

Francisco Gaivía Boyen a.—Edel miró 
Trillo:— Frnesio Jii!nénez.--Aríte mís' - 
el Secretario, Galo Ponte.” '

Y de eonformidad con lo' qüe pre
ceptúa el arlí'uMo Ip del Real decretü' 
de 2 dé Orlubre úllimo, para el cuín--» ' '  
plimiei)‘.o y pubkeación del fallo, éx- ' 
tiendo, rGproducíen.do el texto del 11-" 
bro donde cansía d¡icho íciílo original, 
la presento céi'Lfiración, por acuerdo^''' 
del Tribuna 1. pn ra eJovarla al Jpfe''  ̂
doi Gobior.no, Presidente del Directo- 
rio Militer, y ía firmo y-kello/ con -éí " 
visto bueno del Sr. Présidenlé'dé'€^ta- " 
Junte, en Mtid.rid a 13 de Diciembre ' 
de 1923.—Gnlo Ponte.—Y.® B.<>, F ran - ' 
cisco Gurcín Goyenn.—Hoy un sello 
en tinta que dice: Junta inspectora 
del pef.ionol judicial.” • - :

Y en observancia de lo prevenido 
en el aríkifio 1.® del Real decreto de ' 
2 de Oetiibro próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se .ha servi
do disponer .se dé traslado-.a Y. I. del 
falta de ’a Junta, para su conoeimkn 
t o, cu n 1 p I: n.; i c n t, o y p id) 1 i ca c ión - i el 
mismo;- . • =..:r

De Real orden lo digo a Y.bló a lof 
fines indicados. Dios gtrarde a Y. L ''' 
mucho.s añ os. 'Madr id, 2 i dê  ̂ .D.iciem-» 
bre de 1023. - - : ■ - : :

PRIMO DE RIYERA

Beñor Siabscercuario del Ministerio dn 
gracia y J asi ida.

Jlrno. Sr.: La Ju n ta  inspectora dei 
personal judicial eleva a esta Pre* 
sidencia una certificación del tenoT 
literal siguiente:

“Don Galo Ponto y Escartín , Abo
gado fiscal del Tribunal Bupremo f  
Secretario de la Junta inspectora del 
personal judicial,,
' Certifico: Que eñ el expedienté
número 5 do los susíanciados po:* 
ésta Junta, se ha dictado hoy e! fá*’ 
lio que, literalm ente reproducid'ri.' 
dice así:
■ Revisado el expediente instrnídíy^ 
contra D. Eduardo Yargas García., 
Juez de. prim era instancia © iivs'* 
trucción de Don Benito, como con
secuencia de la visita de inspeoeióa 
girada al menciohado Juzgado, y 
atendiendo a cuanto del mismo y 
de los demás antecedentes de infor
mación aparece; oído por escrito eí 
expresado Juez, esta Jun ta, ap re
ciando libreniente y en conciencia 
los m eritadós elementos de juicio, 

Falla que procede acordar y acuer-^ 
da que el D. Eduardo Yargas Gar-* 
cía, como comprendido en el núme-» 
ro .3J  drL.ariículo 235 de la lev Qx.<*
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gánica del Poder judicial, sea tras-f 
ladado y destinado a servir en la 
jcarrera ñscal un cargo de catego
ría  análo«ga a  la del Juzgado de Don 
Benito, sin que tal acuerdo pueda 
in\plicar desconceptuación alguna 
para  este funcionario ni nota des
favorable en su carrera.
‘ Comiiníqiiese inm ediatam ente es
ta  resolución al Jefe del Gobierno, 
¿Presidente del Directorio Militar^ 
según dispone el aitículo 1.® del 
Heal decreto de 2 de Octubre ú lti
mo y devuélvanse a los respectivos 
Centros los expedientes y demás an
tecedentes recibidos de los mismos, 
con.: sucin't a not a de es te acuerdo.

Madrid, 13 de Diciembre de 1923. 
'ÍFrancico García Goyena.—^Bdelmifó 
T rillo .— Ernesto Jiménez;—Ante mí, 

"jet Becreta^^ Galo Ponte.
* Y de conformidad con lo que pre- 
icepfclia el artículo 1.® del Peal de- 

|frétó dé 2" dé Octubre última, para 
é l 'c u m p lid  y publicación del
|ry ió , ^éxtléndo, reproduciendo él 
texto del libro donde consta dicbo 

:fallo prigirial, la presente certifica
ción, por acuerdo del Tribunal, pa- 
fa  elevarla al Jefe dél Gobierno, 
Presidente de Directorio Militar, y 
^  firmo y sello, con el visto bueno 
teKseñor Presidente de esta Junta, 
en Madrid a 13 de Diciembre de 
1023.— Galo Ponte.—V.» B.®, F ran - 
íisco García Goyena.—Hay un sello en 
tinta que dice: Junta inspectora del 
jiersonai judicial.”

y  en observancia de lo prevenido 
en el artículo 1 / del Real decreto 
ide 2 de Octubre próximo pasado,
' S. M. el R ey  (q. D. g.) se ba ser
vido disponer se dé traslado a Y. T. 
del fallo de la Junta para su cono
cimiento, cumplimiento y publica
ción del mismo.

De Real orden lo digo a Y. I. a lo s ; 
fines indicados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 24 de Diciem
bre de 1923. 

r PRIMO DE RR^ERA

Señor Subsecretario del M inisterio 
de Graeía y Justicia.

Bmo. Sr.: La Jun ta inspectora del 
personal judicial eleva a esta P re
sidencia una .certifmación del tenor 
Jileral siguiente:

-“Don.Galo Ponte y Escartín , Abo- 
■gado fiscal del- Tribunal Supremo y 
Becretario de la Tunta inspectorá del 
personal judicial, '

€ertifico: Que en el expecliente
fiómero 97 de 1 ■ sustanciados' pór'‘

esta Juntan dictado hoy el fa
llo que, literalm eato reproducido, 
dice así:^H

“Revisados l'os expedientes in s
truidos po r la Jun ta  de Gobierno de 
la Audiencia provincial de Almería 
y por la Sala de Gobierno de la Au
diencia té rritó ria l de Crranada con
tra D. Angéi Guerrero y Sagrario, 
como Juez de prim era instancia e 
instrucción de Huercal Overa, boy 
de Sanlúcár de' Bárramoda, por in
cumplimiento de] Real decreto de 24 
de Diciémbre de í'DOfi sobre depó
sitos judiciales, y atendiendo a 
cuanto de Ips mismos y demás an
tecedentes áportados, a>pareóe; oído 
el interésado, que inform-ó vérbal- 
mente y además' presentó escrito de 
impiignacióh dé bargos, é s ta  Jun ta, 
apreciando librém ente y un concien
cia los exprésádos elementos de 
ju ic io ,'

Falla qué, prócéde; imponer é ini- 
pone a D. Angel .Guerrero y Sagra
rio, Juez de prim era instancia e 
instrucción que lia sido de Huercal 
Overa y hoy de Sanliicar de B arra- 
meda, la corrección disciplinaria de 
represión calificada, con pérdida de 
sueldo correspondiente, a tres me
ses, como comprendido en el a rtíc a - 
lo 13 del expresado Real decreto, en 
relación con los artículos 734, nú 
mero 4.®. 74*1 y 743 de la ley Ór- 
gánica del Poder judicial, pero de
biendo desco.ntársele únicam ente la 
cantidad .equivalente al sueldo de 
Juez de ascenso que disfrutaba co
mo JueZ;,da prim era instancia e 
instrucción:,dO; Huercal Overa cuan
do incurrió en las fa ltas por las que 
se le corrige.

Comimíquesé inm ediatam ente es
ta resolución^:para su cumplimiento 
y publicu^én, î al Jefe del Gobierno, 
Presidente fiel Directorio Militar, 
según di;%poné. el artículo í.® del 
Real déére tb ; de 2 dé Octubre úl
timo. ;

Póngase directam ente en conoci
miento ;del corregido, en cumpli
miento de los artículos 742 y 743 de 
la ley Orgánica del. Poder judicial, 
y devuélvanse a los Centros que los 
reniilié 'iéir'los expedientes y demás 
antecedentes recibidos de los .mis- 
piso, con nota de este acuerdo.

Madrid, 6 de Diciembre de: 1923. 
Francieó ;Gare|fa Goyena.—Edelmrro 
T rillo .-^ rn es 'to : Jiménez.— Ante mí, 
el :Seciétario,' Galo Ponte. •

Y d e con f o r m i dad c o n 1 o q u e p r e- 
ceptúá el r artículo 1.® do 1 Rea! 'de
c r e t o  d e - .2. ..do Octubre último, para; 
:,T>1 wTTipHmient y publicación del

fallo, extiendo, reproduciendo " el 
texto del libro do-ndé consta dicho; 
fallo original, la, presente certifica.; 
ción, por acuerdo del Tribunal, pé* 
ra  elevaría al Jefe del Gobierno^ 
Presidente de DirC/Ctorio Militar, y 
la firmo y sello, con el visto büéño 

^del señor Pre*^idenle do esta Juniav 
en Madrid a 6 de Diciembre de 
1923.— Galo Ponte.— Ŷ.® B.®, Frari- 
cisco García Goyena. — Hay un Séllo 
en tinta que dice: Junta inspectürá 
del personal judicial.”

Y en observancia de lo prevenido 
en el artículo 1.® del Renl decreto 

de 2 de Octubre próximo pasado,..
S. M. e l R ey  (q .D . g.) s e  h a  se r 

v id o  d is p o n é r  s e  d é  tr a s la d o  a Y, I. 
d e l fa l lo  de la  J u n ta  p a r a  su  conq^  
c im ie n t o .  C u m p lim ie n to  y  p u b lic a 
c ió n  del m ism o .

De Real orden lo digo a Y. I. a lps_ 
fines indicados. Dios guarde. a . Y. I. 
muchos años: Madrid, 26' de Diciem -, 
bre de 1923.

p r im o  d e  r iy e r a

Señor Súbs.ecreíari.o doí Ministeria 
de Gracia y Justicia.

limo. Sr.: La Junta inspectora dé! 
personal judicial eleva a esta ProsH 
dencia una certificación del tenor li
teral siguiente:

D. Galo Ponto y Escartín, Abogada 
fiscal del Tribunal Supremo y Secre
tario de la Junta inspectora del per
sonal judicial.

Certifico: Que en el expediente/nú
mero 59 de los sustanciados por esta 
Junta, se ha dictado hoy el fallo que,
literalmente reproducido, dice así: .

“Examinado el expediente instrüí- 
do contra D. Manuel Sánchez Escobair 
y Oteo, Juez de primera instancia é 
instrucción que ha sido del partido 
de Navalmoral de la Mata, y en la ac
tualidad en situación de excedente,; Y 
atendiendo a cuanto del mismo.y, d® 
los demás antecedentes de informa- 
ción aparece; oído por escrito el ox-; 
presado Juez, esta Junta, apreciando 
libremente y en conciencia los meri- 
tados elementos de juicio. -

Falla que procede acordar y,;aciief- 
da imponer al D. Manuel Sánchez ^Es
cobar y Oteo la corrección disciplino-^ 
ria de reprensión simple, como' coni-* 
]U'ondido en é l  número; 3.® del artícu
lo 734 dé la ley Orgánica de|, Pqder, 
judicial, en relación :eQn lo prevenido 
en los ártícúlos 741 y 742 de la própiá^ 
ley, debiendo serle comunicada crVoc-' 
lamente esta corrección. ' r

Comuniqúese inmediatamente esta, 
resolución, para su cumulimienlo T
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publicación, al Jefe del Gobierno, Pre- 
i^idente del Plrecíorio 'Militár, segúii 
dispone el artículo i.** del Real decre- 
io de 2 de Octubre último, y devuél
vanse a los Centros de su proeedenéia 
l o s  expedientes y demás antecedentes 
recibidos de los mismos, con nota de 
este acuerdo.

Madrid, 18 de Diciembre de 1923.— 
Fráncisco García Goyena.—Edelmiro 
T rillo .— Ernesto Jiménez.—:Ante  mí, el 
Secretario, Galo Ponte.

y  de conformidad con lo que pre
ceptúa el artículo 1.® del Real deereto 
de 2 de Octubre último, para el cum-  ̂
plimiento y publicación del fallo, ex
tiendo, reproduciendo el texto del li
bro donde consta dicho fallo original, 
la presénte certificación, por acuerdo 
del Tribunal, para elevarla al Jefe del 
Gobierno, Presidenfe del Directorio 
Militar, y la firmo y sello, con el visto 
bueno del Sr. Presidente de esta Jun
ta, en Madrid a 18 de Diciembre/ dé 
1923.—Galo Ponte.—V.® B.®, Franeis- 

 ̂eo García Goyena.—Hay un sello eá 
tinta :qüe dice: Junta inspectora del 
personal judicial.”

Y en observancia de lo prevenido en 
el artídulo i.® del Real decreto de 2 de 
Octubre próximo pasado,

S- M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se dé traslado a V. I. del fa
llo de la Junta para su conocimiento, 
cumplimiento y publicación del mismo.

:De Real orden lo digo a V. I. a los 
fines indicados. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señor Subsecretario del Ministerio de 
j .Gracia y Justicia.

■ f  limo, Sr. : La Junta inspectora del 
personal judicial eleva a esta Presi-í 
dencíá una certificación del tenor li-  
leral siguiente:

D. Galo Ponte y Escartín, Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo y Secre^ 
tario de la Junta inspectora del per- 
$onal judicial.

Certifico: Que en el expediente nú
mero 10 de loé sustanciados por es!á 
Junta, se ha dictado hoy ©1 fallo que, 
literalmente r ^ r c d  ^

^‘Examinado el expedient© instruí'- 
do por orden de la Inspe^ión de Tri* 
hunales y Juzgados, contra el Juez de 
primera instancia e instrucción de 
.^era, D, Ranión de Gózar y yargas 
¿úñiga, atendiendo a  cuanto del mis- 

Jjmo y dqmás ant^ced^ntes^.aporcados 
^ i^parecé; oído el interesado, que. in íar- 
j mó por escrito, y  yisid ©t ihídm© 
toapociqr regfmal, ©ata apre??̂

ciando libremeñté y • én conciencia los 
expresados elementos de juicio-.

Falla que pi}oeede imponer e impone 
al Juez de primera instancia e ins
trucción de Vera, D. Ramón de Cózaí 
y Vargas Zúñiga, la corrección disci- 
plinaria de postergación-.para; el as
censo por término de un año, como 
comprendido en eb artículo 734, nú
mero 3.® de la ley Orgánica del Poder 
judicial, en i'elación con los, aidículos 
741 y 744 de la misnia ley. .

Comuniqúese c.sía, resolución inme
diatamente, para su. cuiñplimiento y 
publicación, al Jefe del Gobierno, Pre
sidente del Directorio Militar, según 
dispone el artículo 1.® del Real decre
to de 2 de Octubre último, y devuél
vanse, con nota de e^te acuerdo, a los 
Centros respectums los espedientes y 
demás antecedentes recibidos de los 
mismos. ■

Madrid, 18 de Diciembre de 1923.--t 
Francisco García Goyena.-^EdelmiTO 
Trillo.----Ernesto Jiménez.-~Ante mí, el 
Secretárió, Galo Ponte.

Y de conformidad con lo que pre- 
ceplúa el artículo 1.® del Real decretó 
de 2 de Octubi’e último, para el cüm- 
plimionto y publicación del fallo, ex
tiendo, reproduciendo él texto del li
bro donde consta dicho fallo original, 
la presente certificación, por acuerdo 
del Tribunal, para elevarla al Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y la firnio y séíío, con el visto 
bueno del Sr. Presidente dé esta Jun
ta, en Madrid a 18 dé Dicienibre de 
1923.—Galo Ponte.—V.® B.^ Francis
co García Goyena.—Hay Un sello en 
tinta que dice: Junta inspéctora del 
personal judieiál.”

Y en observancia de 16 prevenido en 
el artículo 1.® del Reái decreto d# 2  de 
Octubre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer se dé irae lad ó 'a^ . I. del fa
llo de la Junta para su Snócimiénto, 
cumplimiento y publicaclüii dél mismq.

Dé Real orden lo digo a V. I. a loá 
finés indicados. Dios guarde a V. L 
muéhós años, Madrid, 26 de.IMciembre

PRIMO DE RIVERA

Señor Subseci^étario dél Minifitério dé
Gracia y Justieia. .

limo, Sr. : La Junta inspectora del 
Personal judkial eleva a esta Presi
dencia una ca^tiflcación del tenor li
teral sigui ente:

D. Galo Ponte y Escartín, Abogado 
fiscal del Tribunal Supremo y Secre-- 
tario de la X m k  lii^peet^ra dél 
sonal judíciai*

Certifico: Que en el expediente nú-* 
mere 53 de los sustanciados por est<< 
Junta se ha dictado hoy el fallo que¿ 
literalmente reproducido, dice así:
. “Revisado el expediente de destl-: 
tución instruido contra. D. José Vallés 
y Fortuño, Magistrado que ha sido dé 
la Audiencia provincial de Lérida, y 
en la actualidad. Presidente de la da 
igual clase de Huesca, y atendiendo a 
cuanto del mismo y de los demás an
tecedentes de información aparecej 
oído el inculpado en la persona del 
compañero suyo de la referida Au
diencia de Huesca, en quien delegd 
su representación, D. Francisco Ji-i 
ménez de Embún, esta Junta, apre
ciando libremente y en conciencia loti 
expresados elementos de juicio, .

Falla que procede acóixlar y acuer-^ 
da imponer al D. José Vallés y F pr- 
tuño la coiTección discipjinariá dé 
postergación de seis meses para el 
nuevo ascenso, como comprendido T*n 
el número quinto del artículo 734 d© 
la ley Orgánica del^Poder judicial, ea 
relación coh los artículos- 741' y^'744' 
de la mencionada ley. ^

Comuniqúese inmediatamente eéfai 
resolución, para su cumplimiénto y¡ 
publicación, ai Jefe del Gobierno y 
Presidente del Directorio Militar, co
mo dispone el artículo I.® del Real de-í 
creto de 2 de Octubre último, y de
vuélvanse a los respectivos Centros 
los expedientes y demás antecedente^ 
recibidos de los mismos, con sucinta' 
nota de este acuerdo,
■ Madrid, 13 de Diciembre dé i9¿3.— 

Francisco García Goyena.—^Edeímiro 
Trillo.—Ernesto Jiménez.—^Ante mí; 
el Secretario, Galo Ponte.

Y de conformidad con ío que pre
ceptúa el artículo l.®^el Real decreté 
de 2 de Octubre último, para él cum'í 
plimiento y publicación del fallo, ex-  ̂
tiendo, reproduiciendo el texto del li-* 
bro donde consta dicho fallo original, 
la presente certMcación por acuerdo; 
del Tribunal, para dtevarla el Jefe del 
Gobierno, Presidente del Directorio 
Militar, y la firmo y sello, con el yislé 
bueno del Sr. Presidente de ésta Juii-i 
ta, en Madrid, a 13 dé Diclembré d© 
1923.—Galo Ponte.—V.« B.o: Francís-w. 
eo García Goyena.—Hay un sello eni 
tinta que éiée: Junta del 
personal judv^ial.”

Y en observancia de lo prevenid! 
en el artículo i.® del Real déereto di 
2 de Octubre pró:i[imo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.), eér*( 
vidd disponer se dé traslado avV L 
del fallo de la Junta p a ra  su cófiqci'-
diento, eumplimiéuto y p^ubUéact^^
¿el ^
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0̂ ^̂  lo digo a V, I. a lô í
ll^ea indicado Dios guarde a L
miichosf años.. Madrid, 26 de Diciem^^ 
bre da

/  " . : : ■ PRIMO DE RIVERA :

^ ñ o r  Subsecretario clel Min 
Gracia y Justicia..

storio de

lim o. Sr.: La Juu la inspectora 
del personal judicial eleva a esta 
Preside:nQia uixa certilicacióri del 
te-nor liieral siguiente,:

: “DonoGalo Poulc y Eseartíu, Abo
gado, .toclbl del T ribunal Supremo y 
Secretaria de la Junte inspucíora do! 
persouaí judicial,

Certiñco: Que en oí cxpediepte 
 ̂ numerQ .6'  ̂ de los sustanciadas, por 
 ̂ e # a  Juuia^vse ha dictado lioy el fa-i 
,;Ilo- ^gue,. íiteraliBente., reproducido^
 ̂ dice así!

Jlevisadas las, diligencias de an-r 
tejuÍGio» el sumario y expediente se- 
guidc^S: en las Audioncnis de Madrid,

X Avila y Barcelona al J í í t /  de pri*" 
mera instancia e instrucción p ri
m e ra ,de. Je ta i G y d o ' pué ̂  de Arenas 

7 de San Pedro y Tremp. ];. Eduardo 
- Vicenti Bravo, y atondienclo a cuan

to 4 a  los mismos y de loa demás am 
aportados aparopo; oídO;dQ 

palabra el jnteresadO;, csia Junía^ 
apreciando libremente y en caíicicn- 
dia ío^ expresados elernenlos de juicio, 

Falla que procede acordar y 
‘ acuerda la imposición al referidór 

íuez, de prim era instancia e instruc-^ 
cián en la actualidad de Tcemp, don 
Eduardo Vincenti Bravo, Me la co
rrección disciplinaria de posterga
ción p a ra  el ascenso por lerm iao dq 

 ̂ un. afín, pomo coniprendldo en loa 
articutos 734, número 4.% 741 y 744 
de la ley Orgánica del Poder i.udD 

",ciái. ;■
. CQmu>níque3,e. nsla resolución In-
. mcdiaiaimBnte, para su ciunpiimien- 
j. 'to y  publicación, .al Jete del Qobierr 
. no,  ̂ P ^ s id en te  del Directorio Bírti- 
, ta r, según disponer el artículo 1.  ̂

del Eeal decreto de 2 de Octubre ú l- 
iimq^y devuólvan-^e, con nota de cs-i 
,le aqperdp, a los Centros de su p ro ^  

....bedeacia, los cxpcdicnío- y demás 
í Antocedentes^recibidos de los m is

mos.
Madrid, 18; de Diciembre de 1923; 

c Francisco G arcía Goycna.---Edelmi'^ 
ro T rillo,—E rnesto Jiménez.—Ante 
mí, el ^ecretariov Galo Ponte.
’ i¥ de conformidad con lo c|u(l p rp - 

. i^eptúa el arlículo 1̂"* del Real de- 
, : l^  de Octubre último, para

. cumplimiento y publicación dcí

fallo', extiendo, reproduciendo el tex
to del libro donde consta dicbo fa 
llo originai, la presente certifica
ción, por a'cucrdo del Tribunal, pa
ra  elevarla al Jefe del Gobierno, 
Presidente del D ireeíorio Militar, y 
la firmo y sello, con el visio bueno 
del señor. Presidente do esta Jimia 
en Bíadrid a '18 de Diciembre de 1923 
Galo Ponte.—V.  ̂BE, Francisco Gar
cía Goyena.—líay un sciío en tinta 
que dice: Junta inspectora del per
sonal judicial.”

Y en observancia de lo prevenido 
en el artículo 1.® dcI Real decreto 
de 2 de Octubre próximo pasado,

H. M. el Rex' (q. D. g.) so lia ser
vido disponer se dé traslado a V. I. 
del fallo de - la Ju n ta  para su co
nocimiento, cumplimiento y publi- 
cacrón del mismo.

De Real orden lo digo a V. T. a 
los fines indicados. Dios guarde a 
V. T. muchos años. Madrid, 26 de 
Diciembre de 1323.

PRÍBIO DE REVERA

Señor Bul:) secretar i o dé} Ministerio 
de Gracia y J u s tid a .

limo. Sr.: La jun ta  inspectora del 
persónal judicial eleva a esla Presi
dencia úna ceTtiñcación del tenor li
teral siguiente:

“D. Gálo Ponte y É S G a r íín , Aboga
do fiscal del Trfinmal Supremo y Se
cretario de la Junta inspectora del 
personal judicial.

Gertífíco : Que en el expediente nú- 
m^ro 151 de los subs-tanciados por 
esta Junta se ha dictado hoy el fallo 
que, literalmente reproducido, dice 
asfE

Vista la solicitud dirigida a csl4 
Junta por D. Francisco da P. Gaplía 
y Fandiño, Abogado fiscal de la Au
diencia de .Barcelona, en súplica de 
que se reviise y se deje sin efecto la 
cormcción d'tácíplinarla de i 00 pese
tas de multa qu,e fe fué impuesta por 
la Sala de lo Givil te  la Audiencia tev 
rrltorial de , Las, Palmas, siendo Jüe’4 
te  priáíiera msíancd e instrucción del 
distrito de Triana, de dicha ciudad, 
en autos entre D. ErancLsco llorón y
D. Joaquín Apolinario, sobre pago 'de 
cantidad, y atiendiendo a cuanto de la 
r  Rídâ  soUeitaud yMemás antecedentes 
apoTtados aparecé, esta junta, apre-T 
ciando libremente y en. cóncienoia los 
expresados elemerítos de juicio,

Falla que procede declarar y ' de
clara no haber lugar a dejar sin efec
to la mencionada corrécclón,;y rem í
tase al ‘ Fiscal 9el 'Tribunal guoremo

la solicitud dirigida a la Junta, 
el Sr. Gaplín, para que pueda acordar 
lo que estime procedente respecto a 
las Trases que contiene y que puadea 

con.sliluir Xa falta a que se refiere el 
número 1.» del artículo 734 de la ley 

(Jrgáruca del Poder judicial, en reía, 
cióa con el 850 de la misma..

Comuniqúese Inmediaiamente esla 
resolución, para su cúmpUmiela y 
publicación, al Jefe del Gobierno, Pm! 
si dente del Directorio Militar, segán 
dispone el artículo I J  del Real 'decqi. 
to de 2 de Octubre último, y devuéb 
vanse a los Centros que los remitió  ̂
ron a esta Junta los expedientesr y 

demás antecedentes recibidos da los 
mismos, con nota de este acueréQ;

Madrid, 6 de Diciembre te  1923̂ --- 
Francisco García Goycaa.—Edclrniro 
Trillo r—Er*nesto Jiménez.—Ante’ mí, 
el; BecretaMo, ^Galo Póníe.”

■Y de conformidad con to que pte  ̂
ceptúa. el ártíeuXo 1.̂  del Real decreto 
de 2 de Octubre úliiine, para el oúm-i 
pXiiniento; y publicación del falto, 
tiendo, repróduciendo el texto del IR 
bro donde consta dicho, falto origiaal, 
la presente certificación,; por. acuerdo 
del Tribunal, para elevarla al Jefe 
del Gobierno, Presidente del DiroáO' 
rio Militar, y la firmo y sellO;, con el 
visto bueno del Br, Presidente te  asti ^ 
Junta, en Madrid a 6 te  Pktombre 
de 1923.—Galo Poníe.—Y.» B.<>, 
cisco García Ooyeua.---Ray un sello 
en ttoia que dice: Júota iaspeetora 
del personal judicial.”

Y en observancia de 1o prevenido' 
en el artículo l.'» del Real tecretó do'
2 de Octubre próximo pasado,

S. M, el Rey {q. D. g.) se ha  mnU  
do disponer se dé traslado a V. f. 'del 
fallo de la Junta, para su conocimiem 
to, cumplimiento y publicación del 

...mismo...,
Do Real orctoq lo digo n V. I. á los 

fines indicados. DIob guarde a .V. !* [ 
muchos años. Madrid, 26 de w
M e  4 q ' I

PRIMO DE RIVBIU ’ j
Señar ^]i^ocr@ta‘ lo del Ministeria dé I 

Gracia y Justicia.  ̂ f

lim e. Br.: P ara  la más ju sta  epU-* [
caeión de tos preceptos contenidos’ ! 
'ea el Real decretó de fecha 15 'de' [ 
htoYÍembre úRJmo sobre déreohns 
obvencionaies de ios fuucionarrios 
de Aduanas, es necesario fijar el 
lim ite máximo de percepción par^ 
cada uno 9e éstos funcionarios y 
determ inar, eiii el caso de q u e  exis-» 
ta  algún sobrante, el déstino que ft 
éste deba darse.
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En consecuencia, f
V S- M. el Rey ((i. D. g.) se lía ser;-* 
ívido disponer lo siguiente;.
'' 1 On e 0 i m en c i on a d o p rec ep to;
%Q in terprete en el sentido de que 
'¿170 por i 00 asignado aV perso- 
ínaí que p resta  servicio en las Adiia- 
p a s Y qn e r e al i c e s e rvi c i o s ex tra- 
[bídinarios se distribuya como aquél 
iindica, proporcionalm ente a ios. 
ísueldO'S íntegras::.;de. dícbo personal 
y ,en el tan to  por ciento establecí- 
ido, pero sin que ningún funciona- 
rrip pueda percibir en cada mes una 
párticipácfóW  superior al importe 
íle .sa suetdo in teg ro ,
' Que antes del 15 de Enero
prpximo se proponga a este Direc- 
iíorio por una Jun ta presidida por 
¡V, I. Y de la cual form arán parte 
jtpdoH los Jefes superiores de los 

entres directivos de ese M iniste- 
ry ú in  fufi clonar lo ' dci Cuerpo de ' 

ñas como Secretario, sin yo^ 
á i  votn, ni destino que deba darse 

la cantidad recaudada por dere- 
íjbos obvearcionales que resulte so- 
(iraníe dnspués de efectuada la- dis- 
í^ibiteion que se deja señalada en 
ié'T núm ero proí'ndon-te; y 
■ ’ 3.® Que por las Aduanas se pon- 

desde Iiíeg'o dicba cantidad so - 
rante ,a disposición de la Direc- 
ón gen eral de Aduanas, la cual se 

argará de sii custodia hasta 
¡ianfo se determíne el destino que 
8eba darae a la misma, 
i íEé ñeat 'Orden lo digo á Y. I. pa-: 

su cpnoc'm ienta y efectos. Dios 
, guarde a V. I . m it c h c r s a ñ os. M a - 
Brtd. 26 de DI c i e rn li r o d e l  923.

' ' • ;; ■ - ■ ■ P-RÍMQ DE" RHESRA

¡Séñur SubsevcvrxdaríO' de Racierida.

.emo. íSr.: Dispone di artículo 13 
la Jey de 6 de Agosto de 1907 q m  

doŝ  años, ef día 2 de Enero, se 
i tuyan 1 as Ju n Las del' üens o, - y  

rospóndc aplicar dicho precoptó en 
.m irante, de 1924. ^
‘Las funciones encomendadas a los 

0 tados organismos, ' y muy singuíar- 
iSiénte a las Juntas prc^ rncialésv son 
 ̂ in delicadas como siisíantívas, ya 
ae en ellas tienen raíz y término to

las operaciones electorales, desde 
Se comienza la corífeceión del Gen- 

hasla que se verifica el escrutinio- 
Ello justificaría en todo caso la adop- 
í^idn de medidas de esneeial vigilan-' 
STa por parfe del Poder público; y 
i^bmo quiera que los llamados a In- 
«grar tales Jur^ 'S municipales y pro

vinciales 'del Cíensp en qÍ próximo, bie-, 
líio fueron designados en 16 de Oc
tubre último, mediante sorteos o elec-; 
ciones que en muchos sitios carecie
ron de control .superior, y de pira 
parte, los Ayuntamientos actuales, 
aun cuando en numerosos Municipios 
superen a los disueltos desdé el pun
to de vista de su solvencia y compé- 
tencia, no ostentan en las Junias mu
nicipales la repre-sentaGión que la ley 
Ies eoníiere, por haberles desposeído 
de ella reciente resolución de la Jun
ta Central del Censo, parece de ele
mental pertinencia aplazar la reno- 

. 9 de
biera verificarse el día 2 de Enero de 
i9‘24. Tiempo habrá, cuando se haya 
abordado' la reforma de nuestro pro- 
eedimiento electoral, que tanto urge, 
de dar vida, estructura ŷ  h-orizontes 
más amplios a los organismos cpie ha
yan de-aplica-ria; entretanto, la des
aparición . provisional de pasté dé 
ellos, ya que la Junta Central| co Ur. 
puesta de altas jerarquías., subsiste', 
abre un simple rompas .de espora’a la 
ímplaníación del nuevo sisteraai 

Por las eonsideraciones que; ‘pre-- 
ceden, 'l ' '

S. M, el PiEY: (q. D. g.) se ha ser
vido disponer lo siguioníe:

Primero. Sq: suspende la rénová- 
ción de las Juntas provinciales y um- 
nicipales dĉ l Cén îo olectaral, qrfe ha
bía de verificarse el día 2' de lünero
de 192b

Segundo. I-as acíunios Juntas pro^ 
vinciales y m unripales del Censo co
sa rán el día 31 de Dicio^nbre corríeh-
le .  í  a d o c u i n e n t a c m n  d e   -------  -x ' - 'a s
quedará bajo la custodia y responsa
bilidad de sus respectivos Secre|arlos.

Tercero. Ouedan en suspenso to
dos los evpedienf.es y roclonraéiones* 
que actuaimcnle se hallan en curso y 
so i\Tiecen a resoluciones' o actúe'io
nes de las Junla^^ provinciales y mu
nicipales del Censo. í ' "

De Real ordeñ lo digo h V. E,; pai'a«. 
su conocimiénlo^y domásdreciosí Dk>S' 
guncíE a Y. ir  mu:.'Lio.s. años.
26 de Dicíem.hrb de 1923. 'y

Señor Geníuvil Suhsecrelario del Mi- 
nisforio de la Gob •rnución.

E.vcmo. S r.: Para la mejor aplica
ción de ios preceptos del. Real decre
to de 21 del actual, por el que se re- 
orga n iza el Di rector i o M i 1 i la r, y p ara 
dar cumolimienlo al artículo 1,^ apar
tado j),

S. M. el Rey (q. D,. g.) se ha seryi-i
do disponer lo siguiente:

Artículo i.o Los SubsecrelariOiS Je. 
fes encargados del despacho de loi 
Minislorios licspeclivos tendrán come 
faculLudes o funeiones de s.u cargo 
todas aquellas que les están especial^ 
mente atribuidas por los regiamentoil 
o diposiciones legales vigenles en ca4i  ̂
uno de los Deparlameatos mlniate- 
tiales.
í Tendrán, además, como Íaculiíide?. 

deI)Rgadas por el Gobierno las que 
determina el artículo 2.« dei Real de
creto de reorganización de 21 dei co-*. ' 
rriente; el despacho de todos Jos ,asun
tos de trámite de la Subsecreíaría y 
de las Direcciones generaieB, antes 
encomendadas al Ministro; ésto es, los 
acueiúos que deban adoptarse en lo-: 
dos los asuntos por el Miniétro, eofi-* 
forme a facultades regladas por la  ̂
Leyres. - Decretos- leyes, ííéalos decr6ho« 
y'Reales érdenes de carárfer genera] 
b especial. ' v ty Y , .

Berá precú-so el acuerdo del
Gobiarno íeñ' la fotniTi dehorminíida 

por eLReaT décretQ de 21, del actuaU 
antes ci'tado, para adaptar todas 
nesolucmnes de earácter generrd y W í 
esp 0 cla 1 es que correspoudá u a la ' f , 
cuitad discrecional no reglíuja o a la» 
concesiones de gracia.

Artículo 2."̂  Los Gennrnle?, JefeS; 
Oficiales y personal civil qnc., segúP 
dicriQ Re.aí decreto, lian de compoací 
el Directorio Müitor y Sécretoría, oOnY 
servarán los destinos que desernpéñei:, 
por razón de su empleo mili lar en áp 
Ejúrcito y Arnaada o de la eairera iif 
qii0  pertenezcan.

Artículo 8> Dicho personal cesará, 
en el pcrcibo.de las indemnkacione» 
de sepa rao iún de sus pues (os qúe ve-*- 
nían disfrutahdo/pcr'ciblénjio, en cam. 
bio, todos gratíficaekmes' mensuales, 
incompaíiblea con .ninguna o Ira diata 
o gasto cin'representactúm de t.150 
póse tas-, los Ge noratos; de 750, l03 
Jefes o civiles de pategpríi! simiiar,. y 
de >500, Joa Capitanee, dosemjieítoa 
Cargos de Bos^relams o Ayudanhos.

Artícido 4.® T.as referidas emitida- 
do'=; se reclamarán por la Presidencia 
clol Consejo, fórmeiltzándOiS'o en éT 
nistoifiO'doílacienda las-'traiisfv 
de crédito necesarias para obtener 
cha cifra de las economías hechas 
lo.s distintos Mínisl^erios, ínterin no 
consignen expresamente para tal ob
jeto en presupuesto, caso ele que fue-? 
ra menester,

Artículo 5.̂ » Para gastos do Secre
taría, escritorio, correspondencia y 
material, en que vienen aumentadas 
ios de la Presidencia se satisfará''
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ist^ 1 ,5^ pesólas «lensual^s íde las 
jue figuran para iguales fines en los 
íresüpues^Los de cada uno de los dis- 
intos Departamentos miaisteriales.

Artículo 6.® Cada General de los 
[lie componen eil Directorio tendrá 
asignado un automóvil oficial, cuyos 
|astos 86 sufragarán en la misma for- 
na qiie actualmente.

Articulo 7.® Las gratificaciones a 
juo 80 refiere el artículo 2.® comenza- 
án a regir a partir de 1.® de Enero' 
róximdr

Artículo 8.® Las ¡lloras normales de 
trabajo en las Secretarias del Directo
rio serón de diez a dQs y de cinco a 
nueve de la nochej eslableciéndos»:, 
turnos extraordinarios en . caso: nece
sario. El personal de lá Presidencia 
del Consejo de Mmistros se dividirá 
en dos turnos pai*a el despacho, yeri- 
ficándplo uno en las horas, de la ma
ñana y otro en las de la tarde.
. De Real orden lo digo a,Y..E. para 

su conocimiento y efectos^ Dios guar-v

de a Y. E. muchos años. Madrid, 20 
de piciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA

Señores Subsecreliarios de todos los 
; Departamentos ministeriales y Se-..

eretario de la Presidencia del Go- 
• bierno. q

ei

Relación ll€

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

juis Bonachera Arias... ^
/uis Diez SáncheA*.. .•••
<)sé Martínez l í a r í n . . . . ^. . . . .  
osé Cuquerclla Zamit . . .
iosó Martí Pérez.. . . .  • . . . . . .
losé Botella Martín.  ............
¡uan Kstadella QuIIelI  ..............   •
’rancisco Navarro Carreras  .........  •
íosé Robordosa Bou.
?elayo FiiellaQui   ••• ..
fuan Florensa Flprensa.
Prancisco Mor Arbonés...................... ............
íosé Barrí López. . ^  ......... ........... ..
francisco Vendrell Aubó..   ............. .
ilguel Verdaguér Mundet.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
fosé Serrata F on t. ....... .................................
diguel Tarragó Costa     ...........................    <
osé Darán Batlle ....... ........... .
i'uan Cuatrocasas Arumi. . . . . . . . . .
51 m ism o ..... . . . . . .   ........... ........ ..
tamón Foz B urgíiés...  ..............
4uretio Hernández Gallego  .........
íanuol Hernández Abascal...
iuls Gandarillas Cuesta. ....... . ..............
R mismo. . . . . .  * . 4.. . . . . . . . .  .
íanüel Iglesias Zarza. . . . .  • •
Ingel Quiruga Fernández. .. • • . . .
terardo Castaño Balado
Jeiiito Bidán Freiría  ....... .
íantíágo Garrido Cortiñas. ••» ... 
iulio González M artínez... . .  
jtogolio Aller Aivarez.
íelquiades Garrido González. - .  v .. . . . . . .  a •
rícente de la Fuente López. 
ieándro Mateo Castañ^h* ••• 
lanuel Aivarez Barriada. • •. • ..« .. •. 
julián González García.. . . . •  •
tanuel Celestino Pariente Llamas. •« 
kiitasar Oasanueva Sánchez 
iamián Mayol Vicent.. .  • . .

Reemplazos

.... •...

1920
1923
1922
1919 
1922
1920 
1922

■ 1822
1922
1923 
1923 
1923 
1920 

1923 
1920 
1922
1922 
1920 
Í920 
1920

«1923
1920
1920
1921
1921 
1920
1923
1922
1923 
1923 
1920 
1923 

1923 
1922 
1922

 ̂1922 
J922 

• 1922 
1922 
Í923

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

Ayuntamiento

übeda. . . .  . . .  . .,
PueblonuevQ. > . . . . . . . . .
Ohe.rte .. ...........•
011er n  •.»
iJatiba. . . . .
Alcoy .*. •
Barcelona  .
VÜlanueva y G eltrú ,... 
«J orba* • « • • • •* .. .* '. . . . .  
Lérida... . . . . . . . . . . . . .  ♦
Moyals...........................
Tofrabesos....................
Belivis......................   .
San Martín de Llémana. 
Llagostera . . . . . . . . . . . .
San Esteban de Bas. . . .
Gárrigiiolla— .............
O lo t...........................
Caniprodón .........
Idém ................. .
Yaljunquera .
Alniazán....................
Santa Cruz de Bezana . .
P e n á g o s ... . . . ...............
Idern ..........................
San Miguel de Valero..
Riyeira  .............
P ad ró n  ................
Santiago   ....... ........
Mpníorte  ....................
SierÓ ......................
AíTiiunia ......... ............
León...........................
Boñar  ....... .
Matallana   ......... .. • ..
San Emiliano 
Leó.il • • t . . . .
Cuadros. * . . . . .  
P o n fe rra ia ....
Sóller•.••••(« •

. P ro v in c ia

Jaén . .  r .
Córdoba... ...« • •. • . . . . .  
Va:lencia . . . • .  . .
Idem • . . . . .  • .. • '• . . . . .  t
Idem . ........... ......
Alicante.   ....... .. .
Barcelona.......................
Idem. *•.. 'i-,
'Idem
Lérida............................
Idem........................... .
Idem  ........
Idem . ..................
Gerona........................ ...
Idem............. ................
Idem........................ . .....
Idem...................... ..
Idem.............................. . •
Idem............................. ..
Idem ........................
T eruel...................... ..
Soria.................. .
Santander   .
Idem ,   ....... .....
Idem  ......... .........
Salamanca.. . . . . . . . . . . . . .
Coruña..................
Idem..................  .
Idem. . . . . . . . .
L u^o. ...............
Oviedo ......... ..... •..
León....................  . . . . • •
Id e m ... . ............. .
Idem .  ...........
I d e m . . . . . . ..........
Id e m ... .« é ... . . . .• . .* > •
Idem*
Id em ....
Id em ....
Baleares

leda
m
lene
iba.
p .
m
rcel
Ílaíi
'pl.
rida
|tii
Im.
fg \
pon

k í  
Im. 
Im. 
pm. 
pn. 
tcañ 
iría, 
jntai 
leín. 
iBm. 
.iada 
Qtia 
em; 
bm. 

V hnio

Oa,
em.

Jem, 
eniv 
em, 

, ítorj 
,^mí

' . á - -

lísdriá, 17 de Noviembre dé 1923.—El General encargado del despacho, Antonio Los Arcos y Miranda*
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GÜERKI

REAL ORDEN
Excmo. Sn: Hallándose justificado 

oiie los individuos que se expresan 
en la siguiente relación, que empieza 
-3011 Luis Bonaehera Arias y term i- 
H con Damián Mayol Vicens, per- 
inecienles a los reemplazos que se

m se

indican, esián conrprendidos en el ar
tículo 284 de la vigente ley de Ileciü- 

•tamiento, . ^
S. M. el Rey  (q. D. gi) »e ha .hervi

do disponer que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que higre-- 
saron para reducir el tiempo de s»er-? 
vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegradá, la cual per

cibirá el individuo qué hizo el depó»

sito o la persona autorizada en forma: 
‘degal, según previene el aiH-ícuio 470 
del Reglamento dictado para la eje
cución do la ley citada.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demást efectos. Dio», 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
46 de Noviembre de 1923.

B1 General encarcado del deepacbo.
ANTONIO LOS ARCOS MIRANDA: 

Señores Capitanes generales de lA 
primera, segunda, tercera, cuaria< 
quinta, sexta, séptima y octava Ro<

 ̂ giones y Baleares.

CAJA DS RECLUTA

©da, 15... •«.«• • • «
rdoba, 25». •. • • • • • • • • . «  • • * •.  •
loaciáf 3̂ ««*• • • •
ibs, 38». • • • • •••*' .«•  •«. •«• •.  • .• «•

. .«. .«I.** • * • « •
íoy, 4l.. •;».í.. . • •.
rceiona, 51 
ílafranca, 56»•.

rida, 59*....  ........... .
. . . . . .

 ..........
iguer, 6 0 . . . • .

’ona, 61.   ..............
i m . :  ........
i t ,6 2 .......----------
  .
im............« . • • • . • . • • . I

.........
fem..  ..............................
bñiz,70  ...................................
m , 6 8 . . . , . , . , .......................................
tttander, 8 3 . . . . . . .................. ...
éUl . . .
ém.
idad Rodrigo, 91. .
tiEgo, 97,,
ÍIIl. ár.é...é ... •••••••.•> .•
•m.. ..................... ..
►nforte, 102....... .................
igás de Onís, 1 1 0 . ,  
•a, 1 1 2 ... .. . ....................
m  .

. , , . .  i . 4 • • , » * . . « . . ,  • , . . . .
ini,, * . , . • . . . . . . . . . . . . .  t . . . . .

i . . . .
.»•  • * . . . . .

ai .  , . , , 4 , , • « . a • V.m • .  «
jtorga, l i s * . « f  * • .» .... .

FEOIÍA DE LA CARTA DE PAGO

Din

29
6

11
11
17
19 
11 
16 
i 4
25 
6

26 
3

13
10
13
21
13
13
27
14 
6

21
29
28 
21 
13 
16
15 
3

12
17
20
27 

6
17

:27
10
28
16

Mea

E nero,. . . . . . . .  a..
Febrero. . . . . . . . 4,
Febrero. . . . . . . . . .
Febrero. . . . . . . . . .
Noviembre . . . , ,  
E n e r o á  .
Febrero . . .
Febrero .. . . . . . . . .
Noviembre
Enero
F e b re ro .... .  . . . .
Enero............. .
Febrero •  .............
Febrero . . . . . . . . . .
Febrero
Febrero  ......... .
Noviembre  .........
Diciembre  .
Febrero  ..............
Septiembre .
Febrero................
Septiembre 
Diciembre., a . . . ..
Enero. . .     .........
Agosto ...••••*  ••• 
Diciembre. . a . . i . .  
Enero 
Enero..
Febrero
Septiembre.. • # • .. i 
Febrero
E n e r o a . . ^ .  . .  
Enero. . . . .  . . . . . .
Enero • •«• • .. • •
Febrero .
Febrero
E nero ...   •
Noviénibré.. . . . . . .
Eñero
Fdbréro

Afio

1929
1923
I9í^
1919 
1922
1920 
1922 
1922
1922
1923 
1923 
1923 
1920 
1923 
1920 
1922
1922 
1920
1920
1921
1923 
1920
1920
1921
1922 
1920: 
Í923
1922
1923 
1993 ; 
192P 
1923 
1923 
1922 
1922 
1922 
192*1 
1922:

1928

N i i m . r o  

de la carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la cartLi de pago

SUMA 
qu» debe ser 
reintogradn

PesoUs

1.035 Jaén .. • • . . . . 1.000
: 213 Córdoba»..........« « ... f . . . 600
1.406 Valencia. •. . . . . .. 600
1.305 Idem •. . ... a .'f . . . . . 600

.2,118 Idem .• . . . .  . . .  a . » .  a . . .  «a  »• 600
624 Alicante.. . . . . . a # . ... . . . . i .000

2.533 Barcelona. l.OGO
4.557 Idem »*•., . . . . . . . . . . . 1  *. 1.000
2.474 Idem ............................... .. 600

790 L érid a .,............ . . . 600
161 Idem . ......... .................... 6Ó0
967 Id em ................... ............. 500
71 Idem .................................. 1.000

411 Gerona ............................... 500
333 Id e m .. ............. ............... 500
491 Idem ........................... .. 1,000
645 Idem ..................... ............ 600
316 Idem ............................... 600

 ̂ 583 Idem . . . a , . . . . .  • 600
1.168 Idem . . . .  a ........... .............. 260

211 Zaragoza.................. •• 600
136 Soria....... .. 1.000

1.024 Santander. •• a ............ . 600
1.006 Idem .......................... 600
1.065 Idem. .................................. 250

140 Salamanca .......................... 500
215 Ooruña.* 1.000

: 205 Idem . . . . . . . . . .  • »..*.• 1;000
20 ;Idem 600

148 Orense*............ 60Ó
596 Oviedo................ *............. « 5

. 585 600
713 Idem ................................. 500

 ̂ 807 Idéin. * « . . • • . .  . .•* .• .••  • • • 6Sb
214 Idem .  .................. ............... 1.000

1.000 Idem •• ••.♦ i.oop
. 795 Idem ...................... 2*-»

.  337 Idem » . • • • • * • • • • • . . • • »  • • 500
, «291 Ideni. • o •« •  • . . .  • •  • .  • • • • » * 1.000

681 Falmádo Mallorca, 1.000



Ma'dríd.-Ñúm'. %

: . ' :iW -E S  ORDENES :

I^pr Real.orilcn de esta fecha, y poÊ  
ti^aMrsele con codicio- el pasé, a situa
ción de reserva al Capellán mayor del 
Cuerpo. Erleslúsllcn de la Armada 

,P.. Allrerlo Eallás Maníaeiiy, se .dispo- 
Ré quov des-de4 la revista acmiiaistrati- 

.ysa ;del mes. de: Eneros próximo, cause 
baja en la siiuaciún -de acíividad y 
alta en ia de reserva, amortizándose 
la vacante, por ser ia primera produ
cida en es0 empleo después de publi
cado el Real decreto de 1 de Octu-, 
lirc del corriente año {Gaceta de Ma^ 

..RÁíps R^ni^ro 215), y^.con -arr.eg-lo a 10 

provenido ;en el artículo líe del indij- 
csaío Reali decreto. ' í

" ;  2 -t dO'CDIeiembre ■ do ítr23f
• ESi Almivívnte eucargíiCa del despacho,'

u Ga b r ie l . ANTOfi :

Aüeres General Je ie  .de la T e 'm ’'a 
S^'cción del Estado Ai ay o r Cnií^il y 

,Servicios Auxiliares,) Cápibui peno- 
j'̂ sl 'del Depai’Lamenlo .de Uai íagena,

' \riiLenderite general, Yieari ai o gone- 
jr-ál casttense e Interventor civil do 
: jGuerra y  Marinu.. y del Proi ?GtOrar« 
■̂‘-^een Maa-Tuecoa.

Jefo  dei personal de osle Ministerio,: 
"f>. Ramón Elizalde y Suárez, Jefe áe{ 
Adniiniiytracióii de segunda, clase deP 
Guerpo general .de Adininistración de 
la Hacienda pública, Biibdirector del? 
Tesoro.

Da.Raal orden lo digo, a V) I. para 
su conocámienio y demás efectos*. Dios 
guarde a Y. I. nrucbos a í lo s .  Madrid,? 

,26 de Diciembre de 1 9 2 3 . )
El Subsccietai'l'o eníUÊ âclo deC dé,^pac'io,

; GARLOS-TERSARA

Señores Jefes de los Centros directi
vos y Jefes de servicio del Depar- 
itamento de Hacienda.

; .f JIabiendb falíeeidb en está Corto el 
Mozo de Oficios do este Ministeiuo, 
Bernardino Manuel Gastro, el día 11 
dél corríernte Ptes% por Real orden líe 
a s ta  f e c h a i  s e  ..dispî ono se amortice-! Ik 
vácanío, ca»n arreglo al ar‘’l í̂cuk)• del 
feal decre 1 dô  f y ■ de Qc [ u bre del
OíñDi atciuali (G.AcnyrA pn MADOítr núme- 
m  S'?;')), pror m r lá primera ]>roduci- 

en su ciase después de publícadb 
fi: expFes?«do Real decreie.

■fa.ílrid, . 21 de D m em b ro ' d n '1923.

Ii]| Al.irJÍ:-nr'ír encíírg;"(lo del deseaebo,

; CfAdMlTEL A'MTOA '

Gemual Jefe dñ 1a Tercma 
b, íK in ulcl_ Es.ífulo'Mayor v pul tal y 

-]oe A u x i l i a r e ^  A t e i r a n i e  JeOe 

do la Jiidisdiccitm de Marina e^ ŝ̂ ,a 
porte, In. lo Vid ente general e Inier- 
yentor civil do Guerra y Marina y 
¿el 1‘̂ roleciorado en Marruecos.

HACIEMDA

.. . : REM.ES ORDENES :
Ilmp.s. .Sres.,: .B. -M. -el Rey (q. D. g.) 

feo ha servido disponer, a iiialancia del 
interesado, que cese en el cargo , de

limóos. Sres.: B. M. eb Rey (q. D: g j  
se ha servicio nombrar Jefe del per- 
sonar de__cs fe Ministerio a D. Daniel 

•:Grif©4 -y Alfagra; Jefe' de- Aclnitnisí rá- 
ción de segunda clase del Guerpo ge
nerar de Adminisíración de lar Hacicn- 
dÁ pirblica., Bubdi red o r doí Tesoro.

De  ̂Real orden lo d igo a 'V. I. para 
su conocimiento y-elemás efectos. Dios

guáiMie a V.) I. muchos años. Madrid, 
26 de: Diciembre de 192J.

: El SiibsecretaHb encargaclo fltíl: cToí̂ pacho, 
OARLÍ^ VERGARA

Señores J e f^  .cíe los Centros directi
vos y Jefes db sezuúcio del Depar- 
íamento dfe Haciénda.

) tEAt:DRDEN; 
limo. Sr.:)S. Mfel Rey (q. D. gf.̂  s©: 

ha serv id o  dfispoñer se  pubrique en  la  
G a c e ta  d e  M A o n »  la r e la c ió n  de l o s  
Siervieios pifestado^ p o r  la* G uard ia  
oivíl en la  eusíodia de; la  rixiueza fq- 
ré&fal d u ra n te  e l  m es de N oviem bre' 
ppTífeimo pasado? anexo mtm. E.)

De-Real o|rdeñ Ib comunie© a Y. I. 
píára su coiíocitó'ehto y demás efcc-: 
ktsk Dios guardaba;V. E muchos ahoa* 
Illbdríd, 21 de Sfefombre d e -'1923*

''1 J|<?£0 encar̂ a<!H» dol despacho.

Beñor Director 
ra y Montes.

reneral de AgricultiU-:

ü W A J O , c o e e a o  f. r a u s m i á

REALES ORDENES 
Excimo. .Sr.’: AHsto el expediente 

incoado en el Oqbin^nr. mvi) ¿e la l tículó-72 de la ley Municipal fia í

provincia' 'He Barcelona, a virtud 
recurso presentado por el Aícalde 
de T arrasa , sobre mercado ea do
mingo, y visto iambion? el escrito dcl 
Presidente del Centro Mercantil 
Industrial de la. misina población 
en súplica de que se desesti.me dt 
cho' recurso, todos cuyos .doctimeíî  
tos fueTon enviados al Ministerió'ls 
la Góbernación, el que, a su vez, fosl 
ha remitido a éste de Trabajo, Co
mercio e Industria:

Resultandd que el Ayuntamiento 
de T arrasa  autorizo la celebraGióii 
del mercado en don|ii>gto;A s tr^ u if  i 
plir el esencial requisito de obtener 
l a de cía ra  éidn ■ de Ira di c i5 ñálaíaí i 
que-- corresponde otorgar al GO' 
bierno: , ,

Resultando que 'e l Presidente de 
Círciilo Mercantil e Industrial de d)a' 
rra sa  recurrió del acuerdo munini- 
pal .ante: el CTobernador de P>arceld4 
na, quien es-timó e l recurso y re
vocó lo que el AyuntamieiiLo halría
acordadu

Resultando, que contra cs,(a.re«o» 
lución del Gobernador .1-a recurrido’ 
el Alcalde de T arrasa  ante el Míniŝ  
tério de la Gobernación, qiiiea' \% 
remitido?el expediente a osle de Tra- 
bajo, Corner(U() e Industria

ConsicícrandoVqiie la coinpeteiiciaf 
pura resolver el asunío ea.de esu| 
Minis-ierio, por correspondeide en* 
tender en todo, lo re hit iva a la ápli 
cnción de las íeyos sociales, coíij 
arreglo a lo dispuesto en ios Rea4  

les decretos de* g de Mayo He l^ tí 
y  2 0  de Fébrero de í9 2 2 r  ; , |

Considerando Cfuê  el Ayuntamien^?
 ̂ to dé? T arrasa  se h a  éxcedido: eyk 
den temen te, en sus atribuciones-al[ 
éstablecer un mercado en domiugjof̂  
s i n obten er an tes la au t o r iza ci6 fl. éel't 
Gobierno con arreglo al. RegJatóeíi î 
to de la ley de .Descanso dominiü»t'| 
aprobado por Real decreto de 19̂1 
de Abril de 1905 y  stn líáber ílena^f 
db ninguno de lo s  requisitos qu<ij 
exige la Real orden de. 17 de Eaed 
to  de ^1922', de dxmde^ee deduce , 
la provMencia dél GobernadoV M. 
Barcelona, que - revocíj u n  acuerdo, 
m anifíéstam ente ilegal, está d'ícWí 
con arreglo a dereclio, y es eviJeií  ̂
te la improeedencia del recursd Icoíí' 
tra  ella entablado por él Alcalde do’ 
T arrasa : )

Considerando que las aÍégacion6U 
de esta últim a Autoridad no son 
tener en  cuenta, porqué, según s« 
lía; diolío Teiteradaniéhte ’ en 
Reales órdenes de 12 de Mayo dS 
190'6 y 30 de Marzo de 1911, él aP
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reform ado por la de descanso do- 
minical de 3 de Marzo de 1904, e?ii 
^seiiHdó de que )a facultad de las 
'Ayuntanvior.los para establecer fe
r ia s  F  meneados sdlo ■ se refiere a los 
¡que se celebren entre seraana y no 
k los dpminicaleSv.,pues para  éato^s 

':Í8 necesrta. la aütorizacióii dei Go
bierno, previa declaración de su trá- 
dicionalidad, y como el Ayuntamien
to recurren te rcr ba obtenido esa 
^eclaración , es visto lo ilogítimo de 
'm  acuerdo de celebTar. mercados p 
{ferias en domingo, lo fundado de la 
providencia del Gobernador de B ar- 
cpélona, cfue lo revocó y la improce- 
dencia del recurso que abora dedu
ce el expresado Mmnicjpio;

Vi s to 3 la ti ey y Beg lame n t o d e 
descanso dominical, la Real orden 
de 1 7 'de Enero de 1922 y el infor
me del lostítu to  de Reforma So6ia>- 

 ̂ les y de acuerdo con el mismo:
 ̂ '-S., M. e1 líbY' C.q. D.,,g;y_ ha lentdp 
% bien desestim ar é tirecu rsp  rnieip 
puesto por el Alcaide de. Tarrásit 
íeontra la provideñcia del Gobernad 
9or civil de Barcelona, feclía 23 de 
Agosto úiiimiV. que revoco, el quaiec" 
Po de diclio Ayuntamiento para ce^ 
llebrar ferias en domingo, cuya pro
cidencia gúbefnatiya se declara fir^ 
ine y subsistente^ debiendo recor^ 
Barse al Alcalde de T a rrása  el cum^ 
jplímienio de la Ley y Reglamentó 

' de Descansa dondiiicat, y m’c on lo 
liicesivo se dmUst a, este Ministerio 
Jpara todo lo  relativo a la aplicación 
Be tas :leyes csocialea..

De Real orlen lo digo a V. E. para 
.Su conocimiento, traslado al Alcal- 

de T arrasa  y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. nniclios -v1os. 
BVIadrid, 21 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado del despacho»

A. GARCIA

Señoi* Gobernador de Barcelona^

Vista la propuesta ael Instituto de 
Reformas Sociales para que se dicte 
luna disposvcióü de carácter general, 
Wvirtiendo a las Juntas locales de Re^ 
íprmas Sociales que siempre que ten- 
fán  óualquier duda jurídica en la in- 
pfprelación de las leyes sociales acu^ 
4áu ál lasli,tuto y no a ninguna otra 
®se^oría:
. Resultando que el Instituto expone: 
Jjue la .Junta local de Madrid ba acor- 
j|§,dp pír la opinión de la Asesoría Jii- 
||d ioa del Ayuntamiento en un expe- 
uienie incoado, por la Spciedad La 

de la Real or

den de 9 de Agosto último; que el liis- 
pector de lá primera Reglón manifes
tó que la única Asesoida es la del Ins
tituto; que la ingerencia de otros oi -̂ 
gariisnios en la interpretación de le
yes sociales puede dar lugar á con
fusiones, porque las Juntas, aunqqo 
las preside el Alcalde, son entidades 
distintas del Ayuntamiento, y después 
dei citar las disposiciones legalss que 
fijan la dependencia de las Juntas res
pecto del Instituto y preceptivo, crrí- 
cinye con la proposición de que se ha 
hecho niérito:

Gonslderando .que existen niimaro- 
sas disp 0sici one s que ponen de man i - 
fiesíto la estrecha relaeióu y deperi- 
dencia de diclias Juntas con el lusti*- 
tuto de Reformas Sociales, y, por con- 
rseeuencia, la inexcusable obligación 
m  qu0 se hallan aquellos organismo's 
de asesorarse del Institulo en todof 
aquellos casos - de duda ' o interpreta
ción de las leyes sociales* - í

Considerando que este asc-O-iamieiu 
to, aparto de ser generabnente pre^ 
ceptiv.o, tiende a que la actuación dé 
las cithdas Jún^^^  ̂ Socia^
les se ajuste a un criterio uniforme 
en la aplicación e Interpretación de 
las leyes sociales, finalidad que no sé 
conseguiría prescindiendo de Va Ase
soría dei Instituto de Reformas So
ciales, y con TTierma de la facultad de 
este orgaiiisind para dictar instrucv 
ciones relativas a los servicios que |  
él, en unión de las Júntas; les estáq 
encomendados,

S. M. el liLY (c{. D /g.) ha tehído a 
bien disponer se llame la atención de 
las Juntas de Reformas Sociales sobre 
la obligación en que se hallan de pe
dir asesoramiento al Instituto en to
dos aquellos casos de duda en la apli
cación o interpretación de las leyes 
sociales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocin>Me!>i?» y efectos consiguien
tes. Diefs guarde a V. S. muchos años, 
Mívdrid, 21 de Diciembre de 1923.

El Jefe encargado fiel de»!í>actio,
A, GÁRGTA

Señor Subdireeíor de Trabajo.

Yisla la insiancia suscrita por don 
Joaquín Vidal y Jiménez, Auxiliar nu
merario de la Escuela Central de In
genieros industriales, afecto a las en
señanzas de “Teoría general de las 
máquinas y Teoría especial de las má
quinas”, primero y segundo curso, so
licitando’la excedencia.

Resultando o” ' : - virtud de la lev

de Instrucción pública de 21 de Julh 
de 1918, tienen reconocido el dercclu 
a obtener la excedencia los Catedrá-» 
ticos, Profesores y Ayudantes.

Resultaiido que el Director de la Es-, 
cuela Central do Ingenieros industria^ 
les informa fayorabiemente la pedi
ción y. solicita que se cubra.la yacanto 
en al plazo más breve posible, a fia de 
no entorpecer el régimén de ense»< 
ñanza.

Resultando que ha sido rcsuélte fa
vorablemente por el DirectoriQ Militai 
la consulta elevada, tanto de concesióp 
de excedencia, cuanto de la, nec-esidad 
de cubrir la vacante regíaméntariá- 
mente. , , . =

Considerando que el artículo i.® de 
la ley de 27 de Julio de 1918, antee 
citada, determina que en la misma fe
cha de concederse una excedencia se 
ordenará la provisión de la yacaato. ■ 

Gonsidarando que las enseSanza,^ 
prácticas de las Escuelas de Ingenie-» 
ro | ináusáriales no debpn-qufedac 
■atenípdas en ningún momento, a i 
den ser aeumiilables en razóara la es- 
poeialización .dp cada asignatura W  
grave menoscabo: para lajenseñaiJisa.

B. M. el Rî y (q. D. g.) se ha süirvido 
disponer, de conformidad con el Di
rectorio Militar y  la Bubdirección d8 
Industria, lo siguiente: ó . i 

L* Que se conceda la excedencia, 
sin sueldo, y con arreglo a lo jdeifr- 
mixvaclp en el artículo. 1.® de la vlgenta 
ley de Instriiceiqa .púbiica de, 27 .de- 
Julip de 1918, a D. Joaquín Yídal y 
Jiménez, Auxiliar numerarlp de la Es^ 
cuela Central de Ingenieros industria
les. ‘

2.® Que se provea por concurso li
bre, en virtud de lo que determina el 
artículo 29 del Reglamento vigente 
para las Escuelas de Ingenioi^ in-, 
dustriales de 6 dé Agosto de 1507, Ja 
Auxiliaría numeraría de “Teoría ge
neral de las máquinas y Teoría espe
cial de las máquinas”, primero y se
gundo curso, vacante en dicha Stscuc- 
la, y

3.® Que se fije en quince días el 
plazo de presentación de infancias 
para optar al concurso, y que éste se 
anuncie en Ja Gaceta de MADm»,

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y efectos consiguienM 
tes. Dios guarde a V. S. muchos auoai 
Madrid, 24 de Diciembre de 192-3.

El Subsecretario encargado dcl despacUo.,-
FLOREZ POSADA

Señor Director de la Escuela GcnlraS 
de Ingenieros industriales*



1 4 3 2 '2/ Díclembré 1923 ' Gaceta ele Ma'drid.-Núm.
‘ [Visto el rocurso de revisión inter
puesto por D. Leocadio López, Agen
te de la Propiedad industrial, en nom
bre y representación de los señores 
Las Heras, Senra y Compañía, con
tra el acuerdo anulando la solicitud 
d*c /iiarca número 43.936:

Resultando que solicitada la marca 
de roferci«i¡cia por los Sres. Las Heras, 
Senra y Com/pañía, el Registro de la 
Propiedad industrial acordó, con fe- 
cba 9 de Abril último, suspender el 
oxpediente durante quince días, por 
entender que la palabra “Monteale- 
gi’e ”, que en ella figura, pudiera 
coíi'Stituir una falsa indicación de 
procedencia: ' i ’

Resultando que el anterior acuerdo 
^  traslado a los solicitantes, con fe- 
cba 21 de dicho mes, para que en el 
referido plazo de quince días modl- 
ftcaran la petición o alegaran las ra
zones pertinentes en defensa" de su 
fterecho:’ , ¡  ̂ '

Resultendo que, con fecha 4 de 
: Mayo sigmentcv conlestíU’bn los iníe^ 
'rasados álég'ando lo que juzgaron 
bportiinó en defensa de su derecho: 

itesultandó que, por acuerdó de 15 
do Septiembre último, se anuló la pe
tición de los Sres; Las Heras, Senra y 
Compañía, fundándose en qué habían 
dejado transcurrir el plazo reglamén- 
tario sin contestar á los reparos pues
tos a su petición:

Resultando que contra é s te . acuer- 
ü o  interpusieron los interesados re
curso de revisión, por haberse come-: 
tidq A  í^cor de hecho de no haber

tenido en cuenta su escrito de 4 de 
Mayo contestando a los reparos pues-: 
tos por el Registro: i

Considerando que de los documen
tos que obran eu el expediente se de-: 
duco que, oféctivamente, se ha come-: 
tido el error a que se refieren los se
ñores Las Hcras,~Sénra y Compañía, 
puesto que el plazo para la contesta-: 
ción ha de contarse-, no desde la fecha 
del acuerdo, sino desde la de su no
tificación a los interesados, y hecho 
el cómputo en esta forma, se ve que 
la contestación ha sido hecha dentro 
del plazo reglamentario, puesto que 
la notificación qüe acompañan como 
prueba los récurréntes ostenta el sello 
de salida del Registro general de esto 
Ministerio con fecha 21 de Abril, y el 
éscrito de contésíacíón íleva el de en
erada con fecha 4 de Mayo siguiente, ” 
' S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido vi 
bien disponer que se deje sin efecto 
el acuerdo dé 15 de Septiembre últi-^ 
mo por el que se anula la petición de 
marca hecha por los SreSi Las Heras, 
Señra y CoinRáñía, y teniendo en 
cuenta el escritó; de éstos de 4 \lé 
Mayo, Se : tramite reglamentariamente 
el expediente y se dicte en su día lá 
resolución que proceda.

Lo que dé Real orden dl^n a V. S. 
para su conochniento, el del intere-; 
sado y demás efectos. Dios guarde á 
iV. S. muchos años. Madrid, 26 de Di
ciembre de 1923; '!

El Sul>secretario eiicargado del (lespaglio,
 ̂ . FLORÍEZ POSADA

Señor Subdirecter de IndustrizL ,

ADMINISTRACION (XNTRIUS
  ,

M i m g i i n g

TRABAJO, COMERCIO E IM. 
DU8TRIA

SUBSECRETARIA
En cumplimiento do la Real Orden 

de 24 del actual, y con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 29 deí Re  ̂
glamento vigente para las Escuelas de 
ingenieros Industriales, se anuncia 
la provisión en concurso libre dê  la 
plaza de Auxiliar numerario de las 
enseñanzas de Teoría general de las 
máquinas y Teoría especial dé las 
máquinas, primero y segundo éurso, 
vacante en la Escuela Central de Im 
g'enieros Industriales, dotada con él 
sueldo anual de 3.000 pesetas p la 
gratificación de 2.500 y 500 dé au-; 
mentó por residencia, para que en-el 
término de quince días, a contar del 
siguiente de la publicación de, este 
anunció en lá O ageta, puedán optar ; 
á ella los señbres Ingenieras Indp>s- ; 
tríales; [civole^;  ̂españoles prpeedehies 
dé E scuel^  que tengan el mismo plan: 
de eátudiós: .  ̂ ' '

Las instancias habrán de presentar
se en el Registro general dé éste* Mi
nisterio dentro del plazo fijado, acom
pañadas de los documentos que jus-' 
tifiquen los méritos y servicios dé Ids 
concursantes y de las certiíicacioñes 
de nacimiento y de no haber sido prq^ 
cesados. ‘  ̂ ■

Madrid, 26 de Diciembre de 1923,’ 
El Subsecretario, J. Fiórez-Pósádft, :

! Sucesores de Rivadeneyra (Si A¿)] 1 
Paseo de San yicento, 20/̂ '= > '

r;;> 
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